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PARTE 417 - SISTEMAS DE ANÁLISIS DE PELIGROS Y CONTROL DE PUNTOS

CRíTICOS (HACCP)
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Autoridad: 7 U.S.C. 450; 21 U.S.C. 451-470,601-695; 7 U.S.C. 1901-1906; 7 CfR

2.18, 2.53.

§417.1 Definiciones

En lo que se refiere a la presente parte, se aplicarán las siguientes definiciones:

Medidas correctoras. Procedimientos que deben seguirse cuando se produce

una desviación.

Punto critico de control. Un punto, paso o procedimiento en un procesamiento

de alimentos donde puede aplicarse un control al objeto de prevenir, eliminar o reducir
~ Iliv~l~s'acept8bles-un~petigropara la seguridad de lOS afimentos:-- --

Límite crítico. Valor máximo o mínimo hasta donde puede controlarse un peligro

físico, biológico o qurmico en un punto crítico de control para prevenir, eliminar o

reducir hasta un nivel aceptable la aparición de un peligro identificado para la

seguridad de los alimentos

Peligro para la seguridad de los alimentos Cualquier propiedad biológica,

química o física Que puede hacer Que un alimento sea inseguro para el consumo

humano
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El plan HACCP en operación, incluyendo el propio planSisrema-HACCP.

HACCP.
VÉASE Peligro para la seguridad de los alimentos.Peligro.

Medida preventiva. Medio físico, químico o de otro tipo que puede usarse para

controlar un peligro identificado para la seguridad de los alimentos

Un instrumento o aparato usado paraInstrumento de control de procesos
indicar las condiciones durante el procesamiento en un punto crftico de control.

Oficial responsable del establecimiento. El individuo con autoridad general in

situ o un oficial de mayor nivel del establecimiento

Análisis de peligros y Plan HACCP§ 417.2

(a) Análisis de peligros. (1) Todos los establecimientos oficiales deben realizar o

haber realizado con ese fin, un análisis de peligros para determinar aquellos peligros

para la seguridad de los alimentos con una probabilidad razonable de que se

produzcan durante el proceso de producción y para identificar las medidas preventivas

que el establecimiento puede aplicar para controlar esos peligros. El análisis de

peligros debe incluir peligros para la seguridad de los alimentos que pueden ocurrir

antes, durante Y después de entrar en el establecimiento. Un peligro para la seguridad

de los alimentos que es razonablemente probable que ocurra es aquel para el que un

establecimiento prudente establecería controles porque ha ocurrido anteriormente o

porque hay una razonable posibilidad de que ocurra en un determinado tipo de

ue esta siendo rocesado, si no seo ,fican dichos controleS-;-

(2) Debe elaborarse un esquema en el que se describan los pasos de cada

proceso y el flujo de productos en el establecimiento y debe identificarse et uso o

consumidores previstos del producto terminado

(3) Puede esperarse que surjan peligros para la seguridad de los alimentos por

las siguientes causas:

(i) toxinas naturales;

(ii) contaminación microbiológica;

(iii) contaminación química;

(iv) pesticidas;

SUBOIRECCIÓN GENtRAl
DE SANIDAD EXTERIOR y

VETERINARIA
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(v) residuos de medicamentos;

(vi) enfermedades zoonóticas;

(vii). descomposición;

(viii) parásitos;

(ix) uso no aprobado de aditivos alimentarios directos o indirectos o colorantes

y
(x) peligros físicos

1) Todos los establecimientos deben desarrollar y aplicar un(b) Plan HACCP.

plan HACCP por escrito que cubra todos los productos elaborados por .ese

establecimiento siempre que un análisis de peligros revele uno o más peligros para la

seguridad de los alimentos que sea razonablemente probable que ocurra, basándose

en el análisis de peligros realizado conforme al párrafo (a) de la presente sección,

incluidos los productos de las siguientes categorías de procesamiento:

(i) Sacrificio: todas las especies.

(ii) Productos crudos picados.

(iii) Productos crudos no picados

(iv) Procesados térmicamente: estériles comercialmente.

(v) No tratados por calor,

(vi) Tratados por calor

(vii) Totalmente cocinados

(viii) Tratados por calor pero no totalmente cocinados

(ix) Producto con inhibidores secundarios.

(2) Un único plan HACCP puede incluir múltjples productos dentro de una única
-. .~ ~,~~-~" '~-_."'~- "~.~~-~- - - --

categoría de procesamiento de la~ señaladas en el presente párrafo, si los peligros

para la seguridad de los alimentos, los puntos críticos de control, los límites críticos y

los procedimientos que deben identificarse y realizarse conforme al párrafo (c) de la

presente sección son esencialmente los mismos, siempre que cualquier característica

exigida por el plan que sea única para un producto específico esté claramente

delineada en el plan y se cumpla en la práctica

seguridad de los alimentos relativos a la contaminación microbiológica si el producto
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subparte G, del Código dese erabora conforme a los requisitos de la parte 318,

Regulaciones Federales (Esta parte esta recogida en el punto B. 5. del apartado B del

Anexo IV de la orden de 4 de abril de 1995, por la que se regulan las condiciones de

exportación de carnes y productos cárnicos a EEUU

(c)'Contenido delplanHACt'P. El plan HACCP deberá como mínimo:

(,) Enumerar los peligros para la seguridad de los alimentos identificados según

el párrafo (a) de la presente sección, que deben ser controlados para cada proceso.

(2) Enumerar los puntos crfticos de control para cada uno de los peligros para la

seguridad de los alimentos identificados, inclu-yendo, si es necesario:

(i) Puntos críticos de control designados para controlar los peligros para la

seguridad de los alimentos que podrían ser introducidos en el establecimiento; y

(ii) Puntos críticos de control designados para controlar los peligros para la

(3) Enumerar los Ifmites crfticos que deben cumplirse en todos los puntos

criticos de control. Los limites criticos deberán como minimo establecerse de forma

que se asegure el cumplimiento de los objetivos aplicables o las normas de operación

establecidas por el FSIS y cualquier otro requisito establecido en el presente capítulo

relativo al procesamiento o al producto especffico.

(4) Enumerar los procedimientos y la frecuencia con la que se ejecutarán dichos

procesos, que se usarán para controlar que todos los puntos críticos de control

garantizan eL'cumplimiento de ros-Jim¡tes criticas. -- - -~ -

--- --

(5) Incluir todas las medidas correctoras desarrolladas conforme al § 417.3(8)

de la presente parte, para que se apliquen como respuesta a cualquier desviación de

un límite crítico en un punto crítico de control; y

(6) Disponer de un sistema de registro que documente el control de los puntos

criticos de control, Los registros contendrán los valores reales y las observaciones

hechas durante el control

(7) Enumerar los procedimientos de verificación y la frecuencia con la que se

ejecutarán dichos procedimientos, que el establecimiento usará conforme al § 417.4

de ia presente parte

SUBOIRECCION GtNEP.Al
DE SANIDAD EXTERIOR Y
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El plan HACCP será firmado y fechado1(d) Firmar y fechar el plan HACCP

por el responsab1e del establecimiento.Esta firma significa que el establecimiento

-acepta y aplica el plan HACCP.

(2) El plan HACCP se firmará y fechará:

(i) con la aceptación inicial

(ii) con cualquier modificación; y

(iii) al menos cada año, a su reevaluación, como exige el § 417.4(8)(3) de la

presente parte
(e) De acuerdo con el 21 U.S.C. 608 y 621, si un establecimiento no desarrolla

ni aplica un plan HACCP ajustado a la presente sección o no opera conforme a los

requisitos de la presente parte, podrá ocurrir que los productos elaborados en esas

condiciones estén adulterados.

§ 417.3 Medidas correctoras.

(a) En el plan HACCP escrito se identificará la medida correctora que debe

El plan HACCPtomarse como respuesta a una desviación de un límite crftico,

describirá la medida correctora que debe tomarse y asignará la responsabilidad de la

adopción de la medida correctora para asegurar que:

(1) Se identifica y elimina la causa de la desviación;

(2) El CCP (punto crítico de control) quedará bajo control después de tomada la

meulda correctora;-

(3) Se establecen medidas para prevenir que se repita

(4) No entra en el mercado ningún producto que s~a nocivo para la salud o esté

adulterado de alguna otra forma como resultado de una desviación

(b) Si se produce una desviación no cubierta por una medida correctora

específica o aparece otro pel.igro imprevisto el. establecimiento:

,) Se deberá segregar y apartar el producto afectado, al menos hasta que se

cumplan los requisitos del párrafo (b)(2) y (b)(3) ~e la presente sección;
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(2) Se realizará una revisión para determinar si el produCto afectado es

aceptable para su distribución

(3) Se tomarán medidas cuando sea necesario, con respecto al producto

afectado para asegurar que no se comercialice ningún producto nocivo para la salud o

adulterado de alguna otra~'forma como resultado de una desviación;

(4) Se realizará una reevaluación por la persona formada conforme al § 41 7.7

de la presente pane, para determinar si la desviación recientemente identificada u otro

peligro imprevisto debe !E\corporarse al plan HACCP

(c) Todas las medidas correctoras tomadas en conformidad con la presente

sección deberán estar documentadas en los registros sujetos a verificación conforme

al § 417.4(a)(2)(iii) y los requisitos de mantenimiento de registro del §417.5 de la

presente parte

§ 417.4 Validación, verificación, reevaluación

(a) Todos los establecimientos deberán validar la adecuación del plan HACCP

para controlar los peligros para la seguridad de los alimentos identificados durante el

análisis de peligro y deberán verificar que el plan está siendo aplicado con efectividad.

(1) Validación inicial. Una vez completado el análisis de peligros y cuando se

esté desarrollando el plan HACCP, el establecimiento debe realizar acciones para

determinar que el plan HACCP está funcionando como estaba previsto. Durante este

de validación del HACCP,período plan establecimientoel deberá comprobar
repetidamente la adecuación de los-puntos crrticos de control, los Irmites críticos, -los

- - procedimientos de control y mantenimiento de registros y las medidas correctoras

establecidas en el plan HACCP La validación también incluye revisiones de los

propios registros generados de forma rutinaria por el sistema HACCP, en el contexto

de otras actividades de validación

(2) Acciones continuadas de verificación Entre las acciones continuadas de

verificación se incluyen, aunque no exclusivamente

(i) la calibración de los instrumentos de control de procesos;

(ii) la observación directa de las actividades de control y de las medidas

correctoras; ~



MINISTERIO
DE SANIDAD
Y CONSUMO

SU8DNCC1ONGI~
DE ~DAD EXTI"IOP. 'Y
VlTEklNAklA

(iii) la revisión de los registros generados y mantenidos conforme al § 417.5

(a)(3) de la presente parte.
(3) Reevaluación del plan HACCP. Todos los establecimientos deben reevaluar

la adecuación del plan HACCP al menos cada año y siempre que se produzca algún

cambio que pueda afectar al análisis de peligros o alterar el plan HACCP. Dichos

cambios pueden incluir, aunque no exclusivamente, cambios en cuanto a: materias

primas o la fuente de las materias primas; formulación del producto; sacrificio o

métodos o sistemas de procesamiento; volumen de produCCión; personal; envasado;

sistemas de distribución del producto terminado; o el uso o consumidores previstos

del producto terminado. La reevaluación deberá ser realizada por un individuo formado

conforme al § 417.7 de la presente parte. El plan HACCP deberá ser inmediatamente

modificado siempre que una reevaluación revele que el plan ya no cumple los

requisitos del § 417.2(c) de la presente parte

Todos los establecimientos Que no(b) Reevaluaci6n del análisis de peligros

tengan un plan HACCP porque un análisis de peligros haya indicado que no existen

peligros para la seguridad de los alimentos con una probabilidad razonable de ocurrir,

deben reevaluar la adecuación del análisis de peligros siempre que se produzca un

cambio que pueda afectar razonablemente al hecho de que exista un peligro para la

seguridad de los alimentos. Dichos cambios pueden incluir, aunque

exclusivamente, los siguientes: materias primas ° la fuente de las materias primas,

no

formulación de productos; sacrificio o métodos o sistemas de procesado; volumen de

producción; envasado; sistemas de distribución del producto terminado; o el uso o

consumidores previstos del producto terminado

Registros§ 417.5

(a) El establecimiento deberá mantener los siguientes registros que documenten

el plan HACCP del establecimiento:

,) El análisis de peligros por escrito establecido en el § 41 7.2(a) de la presente

pane, incluida toda la documentación de apoyo
(2) El plan HACCP por escrito, incluyendo la documentación sobre la toma de

dec~iones relacionadas con la selección y desarroHo de los puntos crrticos de control
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Y los límites críticos y los documentos de apoyo tanto de los procedimientos de

control y verificación seleccionados como de la frecuencia de dichos procedimientos;

(3) Registros que documenten el control de los puntos cr[ticos de control (CCf»

y sus límites críticos, incluyendo }os registros de tiempos reales, temperaturas u otros
. -~~--~~--'Y,"""~~.c-'. 'c

valores' cúantifícabres, como esté indicado en el plan HACCP del establecimiento; la

calibración de los instrumentos de control de procesos, medidas correctoras, incluidas

todas las medidas tomadas en respuesta a una desviación, procedimientos de

verificación y resultados; código(s) de productos, nombre o identidad del producto o

lote de producción del sacrificio. Cada uno de estos registros debe incluir la fecha en

que se hizo el registro.

(b) Cada entrada en un registro mantenido conforme al plan HACCP deberá

realizarse en el momento en que ocurra el hecho específico e indicar la fecha y el

y deberá ir firmado o con las iniciales del empleado delmomento registrado,
establecimiento que hace la entrada.

(c) Antes de enviar un producto, el establecimiento debe revisar los registros

relativos a la producción de dicho producto, documentada conforme a esta sección,

para asegurar que todo está completo, incluida la determinación de que todos los

límites críticos se han cumplido y, si es apropiado, las medidas correctoras adoptadas,

incluida la propia eliminación del producto. Cuando sea posible la revisión es realizará,

fechará y firmará por una persona que no sea quien haya hecho los registros,

preferiblemente alguien formado conforme al § 417.7 de la presente parte o el oficial

responsable del establecimiento
(d) Regislros informstizsdos-.-El--uso"de registros mantenidos informáticamente- - ~-

~o_-~~- ~ ~,..- ~ es aceptable, siempre que se apliquen los controles necesarios para asegurar la

integridad de 105 datos electrónicos y de las firmas

Los establecimientos deben conservar todos1(e) Conservación del registro.

los registros exigidos según el párrafo (a)(3) de la presente sección como sigue: sobre

actividades del sacrificio, al menos un año; sobre productos refrigerados, al menos un

año; sobre productos congelados, semiconservas o conservas, durante al menos dos

años

(2) Se permite almacenar en 'Otro lugar los registros exigidos conforme al

si esos registros pueden ser recuperados ypárrafo (a)(3) pasados seis meses
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presentados in situ en 24 horas al empleado del FSIS que los pida

(f) Revisión oficial. Todos los registros exigidos según la presente parte y todos

su revisión y copia oficial

Sistemas HACCP inadecuados§ 417.6

Un sistema HACCP puede resultar inadecuado sí:

(a) El plan HACCP en funcionamiento no cumple los requisitos establecidos en

la presente parte;

HACCP;
(c) El establecimiento no toma medidas correctoras, como exige el § 417.3 de

la presente parte;

presente parte; o

(e) Se producen o envían productos adulterados

Formación§ 417.7

la) Sólo a la persona que cumpla los requisitos def párrafo (b) de la presente

sección y que puede no ser un empleado del establecimiento, se le permitirá rea1izar

las siguientes funciones:
-~~ Desarrollar el plan HACCP, conforme al § 417.2(b) de la presente parte, que

1
podría incluir la adaptación de un modelo genérico apropiado para el producto

específico; y
(2) Reevacluar Y modificar el plan HACCP, según el § 417.3 de fa presente

parte
(b) La persona Que realice las funciones indicadas en el párrafo (a) de la
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especffico y revisión de registros

§ 41 7 .8 Verificación por pane de la agencia

'ErFSfS verificará laadecoacióndel plan o planes HACCP para determinar Que

cada uno de los planes HACCP cumple los requisitos de la presente pane y todas las

demás normas aplicables. Dicha verificación puede incluir:

(a) Revisión del plan HACCP;

(b) Revisión de los registros de CCP;

(c) Revisión y determinación de la adecuación de las medidas correctoras

tomadas cuando se produce una desviación;

(d) Revisión de los límites críticos;

(e) Revisión de otros registros pertenecientes al plan o sistema HACCP;

(f) Observación directa o medición en un CCP;

(g) Recogida y análisis de muestras para determinar que el producto cump le

todas las normas de seguridad; y

(h) Observaciones in situ y revisión de registros,

Hecho en Washington, DC, el 5 de julio de 1996.

Michael R. T ayior.

Actuando según la SecretBri~ para I~ Seguridad de los Alimentos.

Los siguientes son apéndices al preámbulo de la NonTla Final.

Nota: los siguiente apéndices no aparecerán en el Código de Reglamentos Federalef
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Apéndice C - Manual pata la Preparación de Planes HACCP

Introducción

El sistema de Análisis de peligros y Control de Puntos Críticos (H ACCP) es un

sistema cientffico lógico que puede controlar los probremas de seguridad en la

producción de alimentos. El HACCP está siendo adoptado en todo el mundo. Sirve

para todo tipo de sistemas de producción de alimentos y cualquier alimento. Opera

controlando los peligros para la seguridad de los alimentos a lo largo de[ proceso. los

peligros pueden ser biológicos, químicos o físicos.

El objetivo de este manual es ayudar a los establecimientos cárnicos a realizar

planes HACCP. Los pasos que llevan a desarrollar un plan HACCP pueden seguirlos

todo tipo de establecimientos, grandes o pequeños, complejos o simples. El manual

indica otras fuentes de información para que los pequeños operadores no tengan que

"asumirlo solos"

Los formularios que se muestr an en este manual son solo ejemplos. Debe

considerarse como una guía de autoayuda o un manual de "hágalo Vd. mismo". Hay

muchas formas de conseguir el producto final, es decir, un buen plan HACCP. Por lo

tanto, lo mejor es elegir los mejores ejemplos para su establecimiento

Desal/oJ/o del Plan HA CCP

El Sistema de Análisis de peligros y Control de Puntos Crrticos (HACCP) es un

sistema lógico cientffico para el control de los problemas de seguridad en la

1'f'6EitJcsión.dealimemos.. Cuando una e~resa-edop'tfi'e. 'HAC:-CP..imptanta~comTO1es

en cada punto del sistema de producción donde pueden surgir peligros para la

seguridad de tipo biológico, físico o químico. Para implantar un sistema HACCP, en

primer lugar fa empresa debe elaborar el plan HACCP. Aquí se explica como elaborar

un plan HACCP consistente en cinco estadios de preparación seguidos de los siete

principios del HACCP.
los cinco estadios ,.pre-HACCP" del presente manual son

Reunir los recursos HACCf.1

2 Des,,"ribir el producto y su método de distribución
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Desarrollar una lista completa de los ingredientes y materias primas3

usadas en el producto

Realizar un diagrama del flujo del proceso.4
5. Cumplir los requisitos normativos sobre Procedimientos de Operación

E~t~darizado '(SOP)- de Salubridad .(Circular Inform-ativa N°: USA-5/97, Programa

Normalizado de Control de la Higiene).

Los siete principios HACCP constituyen los principales pasos para elaborar un

plan HACCP. Son los siguientes

Realizar un análisis de peligros.,
Identificar los puntos criticas de control2
Establecer los límites críticos para cada punto crítico de control.3.
Establecer procedimientos de control4

5 Establecer medidas correctoras.

Establecer procedimientos para el mantenimiento del registro.6,

Establecer procedimientos de verificación7
Conforme vaya leyendo este manual y los ejemplos, se irá aclarándo el proceso

para elaborar el plan HACCP. En la primera sección del manual se explican los cinco

pasos "pre-HACCP". Las siguientes siete secciones tratan sobre cada uno de los

principios del HACCP que necesitará seguir para desarrollar un plan HACCP.

Paso 1 "pre-HACCP": Reunir sus fecursos HACCP

desarrollar un plan HACCP debe reunir tantos conocimientos como sea posible. En

realidad probablemente Vd. tiene acceso a más recursos para el HACCP de lo que

cree. Para un pequeño establecimiento puede significar juntar a dos empleados, uno

de los cuales ha recibido formación sobre HACCP. Sus recursos para el HACCP

pueden incluir expertos de fuera de su empresa. Un establecimiento de mayor tamaño

deberá reunir a empleados de varios depanamentos como producción, higiene, control

de calidad etc., así como empleados directamente dedicados a las actividades diarias

de producción. No hay un número mágico de emple-ados necesarios para la

elaboración de un plan HACCP. Puede ser desde un empleado hasta siete u ocho, en



SU8SEC~'AAjI.

ONCCION GNEMl DE
SALUD P\:I8Uc.A

y CONSUMC

MINISTERIO
DE SANIDAD
Y CONSUMO

SU6DIRECCION GENERAl
DE SANIo-.D EXTERIOR Y
VETERI~

un establecimiento mayor

los empleados que van a elaborar el plan HACCP deben tener cl aros algunos

aspectos básicos sobre su establecimiento: la tecnología y equipamiento usados en

sus líneas de procesamiento; los aspectos prácticos de las operaciones con ros

alimentos; y el flujo del proceso en el establecimiento. Será muy ventajoso para el

plan HACCP que los empleados tengan algún conocimiento sobre aspectos aplicados

de microbiología de los alimentos y de los principios y técnicas del HACCP aunque

puedenestos conocimientos obtenerse través de expertos ala externos
establecimiento.

Paso 2 "pre-HACCP": Descripción del producto y su método de distribución

El segundo paso consiste en describir completamente cada producto alimenticio

que produce su establecimiento Esto ayuda a identificar los peligros que pueden

existir por los ingredientes o por los materiales de envasado.

Para describir su producto debe plantearse las siguientes cuestiones sobre el

mismo

1 ¿Nombre común? Por ejemplo, las salchichas pueden llamarse frankfun,

hot dog o wiener,

2. ¿Cómo va a usarse? Entre las catego rías pueden incluirse: "Iistc

para comer" o "debe calentarse antes de su consumo" o "debe someterse a otros

procesamientos" ,

~ ¿De qué ,tJpoc-de envase se trBta-? Por-'~jempkJ';~'¿es--urr~~envase de

atmósfera modificada?

4, ¿Cuándo caduca? En el ecjemplo de la s salchichas, su plazo de
caducidad puede ser de 30 a 50 días para envases de atmósfera modificada.

5 ¿Dónde se venderá? Por ejemplo, se venderá a granel, al por menor, o

en instituciones

'6 ¿Instrucciones en el etiquetado? "Manténgase en el frigorff ¡co" es

instrucción común en el etiquetado de productos cárnicos.

7 ¿Es necesarjo un control especial de la distribución? Por ejemplo, ¿debe
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mantenerse el producto refrigerado o por debajo de 4° C? Más adelante se incluye un

Formato de Descripción del Producto en blanco como un ejemplo. Puede considerarlo

así y adaptarlo a su propio establecimiento.

Más adelante se encuentra un ejemplo de un Formulario de Descripción del

Producto cumplimentado para salchichas,

Paso 3 "pre-HACCP": Desarrollar una lista completa de los ingredientes y materias

primas

El tercer paso consiste en desarrollar por escrito una lista de ingredientes y

Puede escribirlo en un formato muymaterias primas para cada proceso/producto
simple, como se muestra más adelante. Puede que Vd. quiera dividir los ingredientes

en s610 dos categorías: Carne (como bovino deshuesado o partes de pollo con piel), y

Otros Ingredientes (como especias y conservantes). Más adelante se encuentra una

muestra de Formulario de Producto e Ingredientes para trozos de pollo empanado. De

nuevo debe recordarse que estos formularios son s610 ejemplos para comenzar. Puede

Loque Vd. quiera disponer de formularios más elaborados para su establecimiento,

importante es detallar todos los ingredientes que entran en cada producto.

Paso 4 "pre-HACCP": Realizar un diagrama de flujo del proceso

El próximo paso es realizar un diagrama del flujo del proceso que sirva para

ideQlific~r 1ndos lri~ g~c:s d.ados para. pr_eparBL..e1~PiQd.u..c!QJ~~~-rareceQaón al ..~==

envío final. El diagrama no tiene porque ser tan complejo que sea difícil seguirlo y

comprenderlo, pero debe ser completo desde el comienzo al final de su proceso.

Vd. querrá verificar el diagrama de flujo del proceso. Puede hacerlo recorriendo

el establecimiento para asegurarse de que los pasos indicados en el diagrama

describen lo que realmente ocurre en la elaboración del producto.

Más adelante se encuentra un diagrama de flujo del proceso en blanco. Es un

formulario muy simple sobre el que Vd. puede querer dibujar el flujo libremente. Si

tiene ordenador puede hacer un formulario más elaborado, con flechas que lleven de

un paso a otro
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DESCRIPCiÓN DEL PRODUCTO(sJ
PRODUCTO

ES NECESARIO CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS PARA
DESARROLLAA LA DESCRIPCION DEL PRODUCTO:.

, . NOMBRE COMÚN

2. ¿COMO VA A USARSE?

3. TIPO DE ENVASADO

4. PLAZO DE CADUCIDAD Y TEMPERATURA DE CONSERVACiÓN

5. ¿DÓNDE VA A VENDERSE'?

-6.'iJNSTRUCClONES EN EL ETIOUET AOQ_?

7. ¿ ES NECESARIO UN CONTROL ESPECIAL DE LA rnSTRIBUCIÓN?

FECHA APROBADO POR:
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DESCRIPCiÓN DEL PRODUCTO(s)

SalchichasPRODUCTO:

ES NECESARIO CONTESTAR LAS SIGUIENTES PREGUNTAS AL DESARROLLAR
LA,.{)ESCRIPCJóNcDEl~cPRODUCTG;-" -"~-c ~c:,_.".,,.- C_'- ~,

NOMBRE COMÚN Frankfuns, hot dogs, wieners,
2. ¿CÓMO VA A USARSE? Calentar y comer

Listo para comer

3. TIPO DE ENVASADO Envasado en atmósfera, envasado al vacío; envasado
atmósfera modificada

4. PLAZO DE CADUCIDAD Y TEMPERATURA DE CONSERVACiÓN

Atmósfera, 12 a 20 días
Vacío, 30-60 días
Atmósfera modificada, 30-50 días

5. ¿DONDE VA A VENDERSE? Al por menor.

6. ¿INSTRUCCIONES EN EL ETIOUET ADO?
Manténgase en el frigorífico
Completamente cocinado
Fecha en código

7. ¿ES NECESARIO UN CONTROL ESPECIAL DE tA Dts-TRIBUCIÓN?-- -Mañiéngase en-el-frl¡¡;;¡-¡¡¡Co~a/ o~rdeb8~--ae-4° C

lE-
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PRODUCTO E INGREDIENTES

PRODUCTO: Trozos de polio empanados

CARNE

POLL o

OTROS INGREDIENTES

ESPECIAS
FOSFA TOS
CALDO
SAL
PAN RALLADO.

FECHA: 21 de junio de 1996 APROBADO POR: Jean Dumouchel
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diagrama d& flujo para otros elementos como los materiales de envasado. Encontrará

más ejemplos de diagramas de flujo del proceso para otros productos en los Modelos

Genéricos de HACCP.

firmar Y fechar el formulario para sus registros

5, u..,.,
Operación Estandarizado de Salubridad (Programa Normalizado de Control de la

Higiene).

resultado

secciones de este manual.
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Más adelante se encuentra un ejemplo de Diagrama de Flujo del Proceso para

- En este caso los empleados han elegido hacer un diagrama de flujo
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO

PRODUCTO(S):

FECHA ~P~OBADO POR:

.",



~CknAP.1A

DaECCION GE~Ml DE
SAlUD PlJ6LIC1-
YC~

MINISTERIO
DE SANIDAD
Y CONSUMO

SUBDIMCCION GENtMl
DE SANIDAD EXTE~IOF. y
VETEA~

DIAGRAMA DE FlUJO DEL PROCESO

PRODUCTO<S): SAlCHICAS

_Carne Materiales
J

Almacenamiento
J

Almacenamiento
J

Prep. carne
(picado, troceado, etc)

Ingredientes no cárnicos
J

Almacenamiento
J

Composición de los
ingredientes no cárnicos

J
Formulación antes de la pre-mezcla

Conar y/o mezclar
Emulsionar

J
Rellenar

J
Cocer/ahumar

J
refrigerar/almacenar

J
Empaquetar

J
Almacenar

I
y

En vío/distribución

17 de abril de 1996FECHA APROBADO POR: J.M. Mackintosh



MINISTERIO
DE SANIDAD
Y CONSUMO

SlJ6S(CRnAkv. .
DIRECCION GENE~ DE
SAlUD PlI8uc.A
~C~

SUBOIRKclóN GENERAl
DE SANIOA[) EXTERIOP. y
VffiRINARIA

Principio 1. - Realizar un Análisis de peligros

El Principio n° .1 del HACCP dice lo siguiente

"Realizar un análisis del peligro. Preparar una lista de pasos del proceso donde

sepradyzca un peligro significativo y describir las medidas preventivas."

La reglamentación define un peligro para la seguridad de los alimentos como

"cualquier propiedad biológica, química o física que puede hacer que un alimento sea

inseguro para el consumo humano".

En la presente sección se definirán los peligros y se discutirá de forma general

donde pueden encontrarse en la producción de carnes de abasto y aves de corral. A

continuación se tratará sobre como ident.ificar los peligros en su establecimiento.

Finalmente, en esta sección se explicará como puede Vd. aplicar medidas para

prevenir los peligros que haya identificado y así poder garantizar que los productos

son seguros para los consumidores. En el reglamento se define medida preventiva

como "un método físico, químico o de otro tipo que puede emplearse para controlar

un peligro identificado para la seguridad de los alimentos".

Para identificar los peligros biológicos, Qufmicos o ffsicos Que pueden ocurrir

necesita conocer las características físicas, químicas y microbiológicas de las carnes

de abasto y aves de corral y otros ingredientes y, sobre los procesos que afectan a

dichas características También necesita comprender las interacciones entre los

ingredientes

Vd necesita evaluar cada paso del diagrama de flujo del proceso

determinar si puede producirse en dicho paso un peligro biológico, qufmico Y/o_l(~ico ~
si sedisporte'~~ medidas--preventivas ' ~~~-~~"~"~~-~ -

peligros Biológicos

Los peligros biológicos son organismos vivos, incluidos microorganismos, que

pueden ser un peligro para la salud humana. Entre los peligros biológicos están las

bacterias, parásitos, protozoos, virus y similares.

Los productos agrícolas y los animales destinados a la alimentación

~".
LL
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Desde el puma de vista de la salud

microbiológicos.

Peligros Químicos

enfermedades de origen

alimentario
los peligros químicos entran en dos categorías

aflBtoxinas, micotoxlnas Y

toxinas de mariscos
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añadidas son las que se añaden2 Las sustancias venenosas o nocivas

intencionada o no intencionadamente en algún punto de los procesos de cultivo,

recolección, almacenamiento, procesamiento, empaquetado o distribución. Este grupo

de productos químicos incluyen los pesticidas, fungicidas, insecticidas, fenilizantes y

En este grupoantibiót1cos, así como los aditivos alimentarías directos olndi"rectos

también pueden incluirse otros productos Qufmicos como lubricantes, productos de

limpieza, pinturas y cobenuras

Para identificar los peligros químicos, en primer lugar deberá identificar los

residuos Químicos Que puede haber en el animal. Para ello piense sobre:

Los medicamentos y pesticidas usados rutinariamente en la cría de los

animales

- Los piensos y suplement os con que se alimentaron los animales.

Los contaminantes medioambientales con los Que pueden haber entrado en

contacto los animales. Aquí se incluyen tanto los contaminantes naturales como los

añadidos

Los pesticidas usados en plantas que pueden te rminar como residuos en el

animal
- El origen del agua que bebieron los animales.

Vd. puede aplicar las siguientes medidas de prevención para garantizar que los

animales que entran en su establecimiento están libres de residuos nocivos:

- Exija que los animales hayan sido criados conforme a las Directivas y

Decisiones de la Unión Europea

Exija garantías por e$crito a los pro"eedor~s de cada lote -de animales,

~

Establezca límitessus de residuos máximos permisiblespropios de

medicamentos, pesticidas y contaminantes medioambientales especificos en la orina o

los tejidos de los animales para asegurar que se cumplen las tolerancias de las

Directivas y Decisiones de la Unión Europea
- Asegúrese de que los camiones usados para enviar los animales no tienen

peligros químicos que puedan comaminarlos

La mayor parte de los establecimientos usan productos químicos durante los

procesamientos y para mantener la limpieza e higiene de sus operaciones. Por lo tanto

S~DIRECCIóN GENERAl
DE SANIDAD EXTERIOR y
VFTERlNARIA
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cualquiera de los siguientes puntos

elquímicos duranteprb doctosdonde usensepuntocualquierEn

procesamiento
Durante el almacenamiento de los productos químicos

otros productoS químicos para mantenimiento.

- Antes del envío del producto terminado,

son
- Usar sólo productos químicos autorizados.

productos químicos

que entran en su establecimiento.
- Guardar las canas de garantía de los proveedores

químicos. Guía peligros y Medidas de Prevención seEn la Tabla 5 del Apéndice D

Peligros Físicos

cristal, metales Y plásticos. Sin embargo,
no seanincluso aunque~Iigrossonenfermedades lesiones nooprovocar

est.ét icam ente agradables para los clientes
lossituaciones enen diferentespueden producirsefísicosLos peligros
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SUBStCRnARiA .
DIRECcIóN GtN(~ Ot
SAlUD PlIBlIC.,.
y CONSUMO

MINISTERIO
DE SANIDAD
Y CONSUMO

SUBOIREcclóN GENERAl
OE SANIOAO EXTERIOR y
VETERINARIA

productos terminados. Incluyen entre otros:

Materias primas contaminadas,

Instalaciones y equipamientos mal diseñados o mantenidos. Un ejemplo serían

las partículas oxidadas, y trozos de pintura que caen desde las estructuras superiores

sobre el producto expuesto.
- Procedimientos inadecuados o la formación y conductas inapropiadas de los

empleados. Por ejemplo, al usar una técnica de corte errónea en los procesos de corte

y/o preelaboración, los empleados pueden cortar sus guantes y dejar trozos de goma

en el producto.

Para ev itar estos peligros físicos pueden tomar por ejemplo, las siguientes

medidas:

Asegúrese de que las especificaciones sobre construcción, diseño y operación

de su establecimiento son adecuadas y se actualizan regularmente.

- Asegúrese de que sus cartas d e garantía de los ingredientes y productos son

correctas y se actualizan con regularidad.
- Realice exámenes visuales al azar de los productos y materiales que entran.

- Use detectores magnéticos y de metales para ayudar a encontrar fragmentos

de metal que pueden representar un peligro físico.
- Use dispositivos para eliminar piedras, huesos y otras impurezas para eliminar

dichos potenciales peligros físicos.

Asegure un correcto mantenimiento del equipamiento.

. Entrene a los empleados para que sepan i~entificar posibles probl~m~s.

--~~PBra-conoceratgurras-medidas~preventivasOde lospeTig~fóSfíSiCos~ ver la Tabla 6

del Apéndice D. Guía de peligros y Medidas de Prevención.

Reaúzación de un Análisis de Peligros

Ahora que Vd. conoce algo sobre los tipos de peligros que pueden producirse y

como identificarlos y preveniMos, ya está listo para realizar un análisis de peligros de

cada proceso o producto incluido en su p~an HACCP

El análisis de peligros es identificar todas las características bioiógicas, químicas

2f.
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O físicas peligrosas de las materias primas y de los pasos del procesamiento y evaluar

la probabilidad de que ocurran y las posibilidades de que provoquen que los alimentos

sean inseguros para el consumo

Su análisis de peligros tiene que ser muy específico para su establecimiento y

su forma de elaborar los productos ya que los peligros cambian mucho de un

establecimiento 8 otro debido a las diferencias en cuanto al origen de los ingredientes,

métodos deformuJaciones de los productos eQuipamientos de procesamiento,

finalmente, laprocesamiento, duración de los procesos y el almacenamiento y,

experiencia, conocimientos y actitudes de los empleados

También será necesario que revise (y quizás modifique) su análisis de peligros

siempre que haga algún cambio de: los proveedores de materiales, formulaciones de

productos, procedimientos de preparación, pasos del procesamiento, materiales y

procedimientos de empaquetado y distribución o el uso previsto del producto

Mas adelante se incluye un formulari o en blanco de Medidas para Identificar ylo

Prevenir peligros que Vd. puede usar para su análisis de peligros. A continuación se

encuentra un ejemplo de formulario cumplimentado sobre los peligros que pueden

existir en el proceso de picar carne de bovino en un establecimiento concreto. El

formulario contiene espacios para el paso del proceso en el que pueden producirse los

los peligros específicos; y las medidas preventivas para evi1ar que dichopeligros
peligro se haga realidad. Recuerde Que el HACCP es un sistema de prevención
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IDENTIFICACiÓN DEL PELIGRO/MEDIDAS PREVENTIVAS

PRODUCTO/PROCESO:

PASO DEL PROCESO RIESGO MEDIDA(S)
PREVENTIV A{S.)

APROBADO POR:FECHA:
Biológico: 8 ~--~

Químico: Q
Físico: F
Descripción del Peligro
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IDENTIFICACiÓN DEL PElIGRO/MEDIDAS PREVENTIVAS

PRODUCTO/PROCESO: Carne picada de bovino

PASO DEL PROCESO PELIGRO MEDIDACS)
PREVENTIV ACS)

Manlener la lempo del
producto dentro de los
l/mires especificados

Recepción de carne B (crecimiento
microbianoJ Insuficiente
control de temp. daría
lugar a una proliferación
microbiana inaceptable.

Inspección visual para
asegurar que la seguridad
del envase inmediato no
está comprometida.

B (mala manipulación) la
integridad del envase
inmediato comprometida,
que puede producir
crecimiento microbiano.

Inspección visual para
asegurar que no hay
materiales extraños.

F (materias extrañas)
materias extrañas visibles
pueden arriesgar la
seguridad del producto

Q (productos Qufmicos
nocivos) productos
Químicos, ingredientes no
cárnicos, materiales de
envasado son aceptables
para este uso.

Recepción de otros
productos:

Verificar que la cal1a de
garantía está guardada
en el archivo y es
adecuada para el uso del
producto.

Inspección visual para
asegurar que no hay
materiales extraños.

F (materias extrañas)
materias extrañas visibles
que pueden arriesgar la
seguridad del producto;
insectos, etc.

FECHA: 10 dejulio de 1996 APROBADO POR: Jerry Smith
Biológico: B; Químico: Q; Ffsico: F. Descripción del Peligro.

(Not.: ESt8 p~gin8 sÓlo represent. los primeros dos P8SOS del proceso; hay v.rios más)

"'c.L-
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Pasos para Realizar un Análisis de Peligros

Para realizar un análisis de peligros debe hacer lo si guiente:

PRIMERO: EVALUACiÓN DE LOS PELIGROS DE SU OPERACiÓN

Revisar la descripción de producto desarrollada en el Paso 2 Pre.HACCP y
determinar como puede influir esta información en su análisis de peligros

2. Mirar todos los ingredientes del pro ducto y las materias primas que utilizan
- .

en la elaboración del produCto. Vd. preparó esta lista en el paso 3 Pre-HACCP.

3. Para cada paso del procesamiento identificado en el diagrama de flujo del

proceso, determinar si puede existir algún peligro biológico, químico o físico en dichos

pasos

4 Para poder identificar los peligros Vd. puede plantearse las siguientes

cuestiones en cada paso del procesamiento:

¿ Podrran los llegarcontaminantes al producto durante este delpaso
procesamiento? Entre las posibilidades se incluyen: manipulación por parte de los

trabajadores, equipamiento o materiales contaminados, contaminación cruzada de las

materias primas, goteo de válvulas o tuberías, salpicaduras, etc

¿ Podrra cualquier microorganismo patógeno multiplicars e durante este paso del

proceso hasta el punto de convenirse en un peligro? Considere la temperatura del

producto, el tiempo de mantenimiento, e1C.

¿ Podría crear este paso una situación en la que un ingrediente, el producto en

elBbDIBCcióD (\ .elpr:aductot erm inado se c0ntam i~porm1croorg:anismuS-'P~ltig-eños 1-

¿Podrfa introducir este paso un peligro qufmico en el producto?

¿Podrfa introducir este paso un peligro ffsico en el producto?

5. Describa completamente los peligros identificados para cada paso.

6. Para cada ingrediente y material que entra, indique si existe un peligro

biológico, químico y/o físico.

7. Para ayudar a identificar peligros, Vd. puede plantear las siguientes

cuestiones sobre cada ingrediente

30
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¿Podría este ingrediente contener cualqui er microorganismo patógeno, toxinas.

productos qufmicos u objetos físicos?
Si se contaminara o se manipulara inadecuadamente, ¿podría este ingrediente

ser soporte del crecimiento de microorganismos patógenos?

crecimiento, recolección,¿ Se usa algún producto químico peligroso en ~

procesamiento o envasado del ingrediente?

¿Es peligroso este ingredie~te si se usa en cantidades excesivas?

Si este ingrediente se eliminara o usara en menores cantidades de las

recomendadas, ¿podrfa dar lugar a un crecimiento microbiano?

¿Hay algún peligro ffsico o químico asociado a este ingrediente?

8. Puede plantear las siguientes cuestiones sobre el producto en general:

¿Algún animal que ha entrado en el matadero ha estado sometido a productos

químicos peligrosos?
¿Se usa algún producto devuelto y/o reelaborado como ingrediente?

Si es así, ¿podrfa provocar un peligro?

¿Se usan conservantes o aditivos en la formulación del producto para matar o

inhibir el crecimiento de microorganismos?

¿Afecta la cantidad y tipo de ingredientes ácidos y el pH del producto

resultante al crecimiento y/o superviviencia de los microorganismos?

¿Afecta la actividad de agua del producto terminado al crecimiento microbiano?

refrigeración para productos durante el tránsi to o¿ Debe mantenerse la

almacenamiento?
¿ Hay peligros químicos o físicos asociados con los materiales de envasado y

embalado?
9. Describa completamente los peligros identificados

SEGUNDO: OBSERVACiÓN DE LAS PRÁCTICAS REALES QUE SE REALIZAN EN SU

EST ABlECIMIENTO

Tras describir los peligros que ha identift<:ado en cada paso, Vd. debe:

Observar lo forma de operar realmente en su establecimiento y asegurarse,
de Que es el proceso o práctica usua



SI.
fí IU~r! ~
~ ~~ ~.
~ J' 1'"
- -
= ~

SUBSECRnARiA .
DIRECCióN GENERAl DE
SAlUD PüBl~
y CONSUMO

MINISTERIO
DE SANIDAD
Y CONSUMO

2

productos contaminados ya que a través de las manos guantes o equipos usados

productos ya acabados.

3. Observar la manipulación del RroductQ- q~sp""é$ de todos los pasos de
._~ --- "

sacrificio para comprobar una posible contaminación cruzada.

Medidas Preventivas

de su producto terminado. Recuerde, Vd puede no ser capaz de identificar una

Identificar y/o Prevenir Peligros.

Recuerde que el HACCP define medida preventiva como ",un medio físico,

seguridad de los alimentos"

Algunos ejemplos de medidas preventivas

altos niveles de residuos de medicamentos Como medida preventiva Vd. puede

~~~~,I~~~.!!Q}}bres d~ resjQuos~nocjvos

evisceración

y limpiar

En los productos cárnicos cocidos en la operación de picado puede haber

32

SueOlflfCCI<)N GENERAl
OE SANIOAD EXTE~ 'Y



~:ft:l~-r~~_ 1 fi

C"' ~, . ~

~ I IJ= ~ ~o.KCI()NGNfkAl
DE SANIDAC EXiERIOR'
VETERINAkl1-

¡omar tres medidas preventivas diferemes para este peligro: inspeccionar cada día la

SUBSfca.nAku-

DIP.KCION GENEF.AI. D[
SAlOO p\:*-1(.,.
y C ONSUHC

MINISTERIO
DE SANIDAD
Y CONSUMO

maquinaria de picado, comprobar que esta bien montada la maquinaria y funciona

correctamente Y Que no esta en ma! uso, ni dañada; encargar a un empleado Que

examine el producto en el paso de empaquetado; o usar un detector de metales en el

paso de empaQuetado

En muchas operaciones el paso de empaquetado puede suponer peligros

químicos por los materiales de empaquetado. Una medida de prevención podrfa ser

una carta de garantfa del proveedor cenificando que los materiales de empaquetado

son todos ellos adecuados para los alimentos

Una vez haya identificado sus medidas preventivas y las haya anotado en su

formulario, puede pasar al siguiente paso de desarrollo de su plan HACCP. Vea los

formularios en blanco y cumplimentados sobre medidas de prevención que se

encuentran más adelante.

Principio 2.- Identificar los Puntos Críticos de Control

El Principio n° 2 del HACCP dice lo siguiente
"Identificar los Puntos Críticos de Control (PCC) del proceso W

Un punto crftico de control (PC C) se define como "un punto, paso o

procedimiento en un proceso alimentario en el cual puede aplicarse el control y, como

resultado, puede prevenirse, eliminarse o reducirse a niveles aceptables un peligro

para la seguridad de los alimentos"

Hasta este momento del desarrollo de su plan HACCP, Vd. ha identificado

peligros biológicos, químicos y físicos en las materias primas y los ingredientes que

usa y en los pasos de su proceso. También ha identificado medidas preventivas, S

existen, para cada peligro que Vd. ha identificado. Con esta información el próximo

paso es identificar los puntos del proceso en los que pueden aplicarse medidas

preventivas para prevenir, eliminar o reducir el peligro. Puede usar el Arbol de

Decisión de PCC para evaluar cada paso del proceso y determinar si es un punto

crftico de control. (Muchos puntos de control pueden no ser críticos; a menudo las

empresas al iniciar un HACCP identifican demasiados puntos de control).

Afonunadameme Yo se ha hecho un gran trabajo previo que le ayudará a

-
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procesamiento y producción de los alimentos. Algunos PCC habituales son:

Refrigeración

y tratados
iérmicamente.

- Ciertos procedimientos en el sacrificio como la evisceración.

de elaboración Que se utiliza

Pasos para Identificar Puntos Criticos de Control

Vd
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un ejercicioDeterminar si un paso del. proceso.-es ,U':1 ~,f en realidad es

básico consistente en responder a cuatro cuestiones. Para usar el formulario y el Árbol

de Decisiones siga los seis pasos siguientes:

1. En la Columna 1 del Formulario so bre Determinación de Puntos Críticos de

Control incluya cada paso del proceso donde haya identificado un peligro.

2. En la Columna 2 escriba el peligro(s) identificado, indicando si es biológico

químico o físico. Entonces tome la información que escribió en su formulario de

Identificación de peligros/Medidas Preventivas y responda a las siguientes cuestiones

sobre cada peligro identificado.

3. Cuestión 1 # - ¿Existen medidas preventivas para el peligro identificado?

[Nota: Desde un punto de vista reglamentario, no es necesaria ninguna otra

acción si no es razonablemente probable que se produzca ese peligro.

Si la respuesta es afirmativa, escriba SI y pase a la siguiente cuestión.

Si la respuesta es negativa, plantee la cuestión: "¿Es el contra! en este

necesario para la seguridad?",
paso

Si el control no es necesario en este paso del proceso, este paso del proceso

no es un PCC. Escriba NO en la Columna 3 y escriba cómo y dónde se controlaría ese

peligro. Pase al siguiente paso del proceso y peligro identificado que haya incluido en

las Columnas 1 Y 2.

Si es necesario control, explique en la Columna 3 como se modificará el paso,

proceso o producto para garantizar la seguridad

Una vez se haya modificado el paso, proceso o producto, volver a la Cuestión

#1
4. Cuestión #2 - ¿Este paso elimina o reduce a un nivel aceptable la posibilidad

de que ocurra el peligrQ(s)?

Si la respuesta es si, escribir SI en la Columna 4 e identifique el paso como un

PCC en la Columna 7

Si la respuesta es no, escriba NO en la Columna 4 y pase a la siguiente

cuestión.
~ Cuestión #3 - ¿ Podría producirse contaminación con el peligro(s) identificado

encima de los niveles aceptables podria nivelesin.crement~rse hastaopor

inaceptables?

..
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Si la respuesta es no, escriba NO en la Columna 51 indicando que el pas9 no es

un PCC. Entonces continúe hasta el siguiente paso y peligro del proceso
6. Cuestión #4 - ¿Eliminará un paso siguiente el peligro(s) identificado o

reducirá aun nivel aceptable la probabilidad de que se produzca?

~i )§~~~§.puesta es si, escribir SI en la Columna 6, indicando Que el paso no es

un PCC. Entonces anote qué paso del procesamiento, que se produce más tarde,

reducirá el peligro hasta niveles aceptables. A continuación continúe hasta el siguiente

paso y peligro del proceso.

Si la respuesta es no, escriba NO en la Columna 6 e identifique el paso como

un PCC en la Columna 7

q'ct

Si la respuesta es si, escriba SI en la Columna 5 y pase a la siguiente cuestión.

SUBOIkECCION GENfMl- --~ DE SANIDAD EXiERIOR y

VETERINARIA
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(Aplicar en cada paso del proceso donde se haya identificado un peligro)

01. ¿EXISTE UNA MEDIDA(S) PREVENTIVA PARA EL RIESGO IDENTIFICADO?

.J¡ .J¡

SI NO MODIFICAR PASO, PROCESO O PRODUCTO

.J¡ ~

.J¡ ¿ES El CONTROL EN ESTE PASO ES NECESARIO

PARA LA SEGURIDAD? -7 -7 -7 -? 7

~
NO 7 NO ES UN PCC -7 PARAR-

t
SI~

~

02
-7

¿ESTE PASO ELIM INA O REDUCE A UN NIVEL ACEPTABLE LA
PROBABILIDAD DE QUE OCURRA UN RIESGO? -7 ~ ~

~ ~
SI

w

..J,03

-.!t

¿PODRiA PRODUCIRSE CONTAMINACiÓN CON EL PELIGRO(S)

IDENTIFICADO POR ENCIMA DEl NNEL(ES) ACEPTABLE O PODRíA

INCR8v1ENTARSE HASTA NIVEL(ES) INACEPTABLES?

~ ~
~PARAR'NO-B UN PCCNO

'!I
.J¡

04 ¿ELIMINARíA UN PASO SUBSIGUIENTE EL PELIGRO(S) IDENTIFICADO

O REDUCiRíA LA PROBABILIDAD DE QUE SE PRODUZCA HASTA UN
NN8.ACEPTABLE? t

..J¡

'"
..¡,~

NO -? -7 -77 PCCPARAR-

Pasar al paso siguiente en el proceso descrito.
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DETERMINACIÓN DE PCC
(SE DEFINE PUNTO CRiilCO DE CONTROL COMO UN PUNTO. fASO O PROCEDIMIENTO EN EL QUE PUEDE APLICARSE
EL CONTROL Y PREVENIR, ELIMINAR O REDUCIR A NIVELES ACEPTABLES UN PELIGRO PARA LA SEGURIDAD DE LOS

AlIMENTOSI

PElIGROIS. 01. ¡EXISTE
UNA MEDIDA(S:
PREVENTIV AISI
PARA EL
PELIGRO (SI

IDENTIFICAOQ?

03. ¡PODRIA
PRODUCIRSE UNA
CON1 AMINACION
POR El
PELIGRO/S)
IDEN1IFICADO
POR ENCIMA DEL
NIVEl/ES)
ACEPT ABlE O
PODRIA
INCREMENT ARSE
HASTA NIVEl/ES)
'NACEPT ABl~S?

PASO DEL
PRnr:ESO

Q2. ¡ESTE
PASO ELIMINA
O REDUCE A
UN NIVEL
ACEPT ABLE LA
PROBABILIDAD
DE QUE
OCURRA UN
PELIGRO?

04. ¡PODRiA UN
PASO SIGUIENTE
ELIMINAR UN
PElIGRO(S)
IDENTIFICADO O
REDUCIR A UN
NIVEL
ACEPT ABLE LA
PROBABILIDAD
DE OUE SE
PRODUZCA?

, PCC

Biolóplco . E
Químico. a
Físico - F
Descripción
del Peliprc

-NO-: no es
PCC. Indicar
como y donde se
controler' el.
peligro.

-NO-: peser 8
" siguiente

pregunte .No.:.. PCC
-s,-:
sigui e
pregu

.Sl~: el PCC "NO": no es PCC -SI-: no es PCC

-s,-; pesar 8 le
pregunt8 siguiente

I -~- 1- - 1-

.~: ,~~: ~ I I
;;'"9,

APROBADO PORFECHA

3E

pasar a la
nte
nte
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DEiERMINACIÓN DE PCC
(SE DEFINE PUNiO CRíilCO DE CONiROL COMO UN PUNiO, PASO O PROCEDIMIENiO EN EL OUE PUEDE APLICARSE EL CONiROL "
PREVENIR, ELIMINAR O REDUCIR A NIVELES ACEPTABLES UN PELIGRO PARA LA SEGURIDAD DE LOS ALIMENiOS¡

I PfLlGROI~PASO OEl PROCESc. , PCC

Biolópico - 6
Oulmico - O
Flsico - F
Descripción
Peligro

Q4. ¡PODRIA UN
PASO
SUBSIGUIENTE
ELIMINAR UN

PElIGROIS)
IDENTIFICADO O
REDUCIR A UN
NIVEL ACEPTABlE
LA PROBABILIDAD
DE QUE SE
PRODUZCA?

01. ¡EXISTE
UNA

MEDIDAIS¡
PREVENTIV A
PARA El
PELIGRO
IDENTifiCADO

03. ¡PODRI¡'
PRODUCIRSE UNA
CONi AMINACIÓN
POR El PELIGRO
151 IDENTIFICADO
POR ENCIMA DEL
NIVEUES)
ACEPT ABlE O

PODRíA
INCREMENT ARSE
HASTA NIVElfESI
INACEPT ABlES?

"NO"; no el
PCC. IndiC8'
como y donde
se comrol8,.
ese peliqro.

-NO-: pas8r
a l. siguiente
pregunta

-NI)-: PCC
-NO-: no es PCC

-5'-: no es PCC
'S'-: pesar e la
pregunte siguiente

8S'8; pasar a la
siguiente
pregunta

-SI-: ~~ PCC

SíI S:Conr""¡n.ci6n

CruZ.d6

Si' PCC 136l:'.sc./~do

o: Ning",.

B.' Ning¡m.

Con. mc¡s;o" Eviscer..
Ción

PCC '4S

P,uenc.
Ci6n

S: Con~ción
cruz_d-

s' s. PCC 158Ptoc.di-
Mi.nlos fu.'. del.
lin..

I

J~lo:~
I F: Nin9U'}e

FECHA: 7 O de ..-mío de 7996 APROBAOO POR: Chess Jones

(NOTA: en esta ~gin8 se muestran 5 pssos g.,rermedios del proceso en un msrBÓero de SI.eS; esre esrabJecimienro riene 76 pasos
en el poceso, desde 18 recepción sI envio]

~.e¡
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Principio 3.- Establecer limites Críticos para Cada Punto Crítico de Control

El Principio n° 3 del HACCP dice lo siguiente

"Establecer límites críticos para las medidas prev.entivas asociadas con cada
PCC identificado. n

El reglamento define límite crítico como "el máximo o mfnimo valor hasta los

que debe controlarse un peligro físico, biológico o químico en un punto crítico de

control para prevenir eliminar o reducir hasta un nivel aceptable la probabilidad de

que se produzca el peligro identificado para la seguridad de los alimentos"

- Los límites críticos se expresan en números, como

- Tiempo/temperatura

- Humedad

Actividad de agua

-pH
- Concentración de sal

Nivel de cloro

Encontrará que muchos límites críticos para los PCC que Vd. haya identificado

ya están establecidos Esos límites se encuentran en diversas fuentes como los

requisitos reglamentarios, literatura científica, estudios experimentales y consultando a

expertos. Algunos ejemplos de límites críticos reglamentarios para los PCC en la

producción de carne y aves se muestran en la Tabla 7 del Apéndice D: Guía de

peligros y Medidas de Prevención.

Puede establecer límites cr íticos más losestrictos elque exigidos por
~~"~-~

regtamerttO,-'f)er~n1jflca~podrá~~esmbleter Jímifes críticos ~menos estrictos que los

requeridos por el reglamento,

En algunos casos necesitará más de un límite crítico para controlar un peligro

concreto Por ejemplo, los límites críticos de las empanadas de carne de bovino

cocinadas son el tiempo/temperatura, el espesor de la empanada y la velocidad de la

cinta transportadora.

Más adelante se muestra un ejemplo en el Formulario de Límites Críticos,

Contro! y Medidas Correctoras. Vd. puede usar ese formulario u otro que Vd. prefiera

para esta sección y las dos siguientes También encontrará más adelante un ejemplo

~O
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de dicho formulario cumplimentado para el sacrificio de porcino en un establecimiento.

Puede encontrar ejemplos de límites criticos para procesos específicos en los Modelos

Genéricos de HACCP.

Pasos para Establecer Límites Críticos

, Para cada PCC identificado, averiguar si hay un límite crítico reglamentario

sr es asr anotar dicho Irmite critico, o uno más estricto, en la columna de su

formulario

Por ejemplo, el límite crítico reglamentario para carne de ave refrigerada es de

4° C. Es decir, para el PCC de refrigeración de carne de ave sacrificada, Vd. escribiría

en la columna de Límite Crítico de su formulario: "temperatura interna en el músculo

pectoral de .5.. 40 C, cuando la canal sale del refrigerador".

2. Si no hay Irmites crrticos reglamentarios para un PCC, Vd. debe establecer

Ifmites crrticos para el PCC adecuados para mantener el control y evitar los peligros

para la seguridad del alimentos Esto es responsabilidad de cada establecimient-o

Puede ser conveniente consultar a expertos en HACCP eXternos que le ayuden a

determinar los límites críticos para sus PCC Una vez haya identificado los límites

crfticos, anótelos en la columna de límites críticos de su formulario

3 Vd archivar futura referenciaTambién debería todocomo tipo de

documentos, como por ejemplo las canas de los expenos en HACCP eXternos, Que

justifiquen los límites críticos que ha identificado Esa documentación le ayudará

los límitesdemostrar que Además,se han establecido correctamente debería
mantener en el archivo todos los resultados de los análisis que avalen su experiencia

en la aplicación del plan HACCP para demostrar Que Vd. puede aplicar lo Que está

escri1o y conseguir que funcione.
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LÍMIiES CRíTICOS. CONTROL Y MEDIDAS CORREC10RAS

PRODUC10: Sacñficio de porcino- - ---

MEDlDASCORREC10RASI LÍMITES CRiilCOS PROCEOIMIENTOS DE CONTROL
IOUIÉN. QUÉ. CUÁNDO. COMo)

PASO DEL
PROCESO:
PCC

Observar los niveJes de /as SU$r~Cte$ en
el n»mento de la mude. Velificar t~ y
c~~d especifica de pIOducro q¿inv'co
que se .ñ.de el esc8/~r en el
momento esr~/ecido. Ftocedirniento
especHico del esrebJecmento~ el
esc-'~r (rien.,o/renJ>-t.)

Esc-'Mdo Us.-r producto. O~
aprob.dCI por CRF
318'-)
/'.b sobrepss" el 2~.
Temper.tur.D. escel.:
58~C.6Q-C. T~ di'
perm.-lencie c""¡
sufici.,te pwa soIrw
pelo. S~isor de conuoJ c~

En el momenco de tnercw..
idenlifíc.,. y contlol8/'
problemas con lB
fOmJ¡i«jón

ReformcQr, -just.,..$Í es
nec~.
En el' momento de lB .~
en el esc.,dador.: v.o.,
~, rellenar el
8S"c"~, ~edir lB mezcle
-.cuede de prodUClDS
~ o .¡usrer el
procemm:.mro,
Reecon6coner el producto
.lecmdo.
DoCIXnenC.,. me6d8S
c~. F6mer registTO.

IdentificN/ controla,
producto afecr.do o ejusfaf
el procedirr»emto.

70mB de muestras con tiempos al azar
del ~ Y del ~c..,.

Ti~o en el depilador y
li~ de exposición
enel~c'"
tdet~ por
reslit.dos de prueb8S
especifica del
est.ebtecimiento p.e
~ el pelo v;.i* .
&81 nivel ~epr.o/e $6)

,~ piel)

DepiJadCi,

ch.mUSc.ao

C~ /6v.ao,
Afeír8do Conuol de /0$ proce,.".."ros

upeclrlCOS d-' esr8blecmenW. R~dic0n6cioMf
producto.

SupervÍSOl del establecimiento.
Doclnlentwmedidas

r0m8d8S.

F;m., el regisfn)

FECHA: 17 de fTl6YO d. 1 SS6 APROBADO POR: P.r Johnson
INota: esta págine solo representa dos pasos en el proceso de sacrificio de este establecimento). Circular Informativa: USA-N° 1/95

Principio 4.- Establecer Procedimientos de Control

El Principio n° 4 del HACCP dice

¿¡-:--
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Determinar procedimientosnEstablecer requisitos para el control de los PCC.

que permitan utilizar los resultados del control para el ajuste del proceso y el
manTenimienTO del conTrol. "

El control es una secuencia planeada de observaciones o mediciones para

.en el futuro para las verificaciones

El control es fundamental en un sistema HACCP; puede advertirle de que se

está produciendo una pérdida de control, permitiéndole tomar las medidas necesarias

para volver a controlar correctamente su proceso antes de /legar a superar el límite

crítico: Por ejemplo, un establecimiento analiza el pH de un lote de producto a las 6

a.m., 7 a.m y 8 a.m. Aunque todas las veces el pH está dentro de los límites

aceptables, observase un constante hacia elaumento límite superior. Esta
información muestra una tendencia y el establecimiento debe tomar medidas para

prevenir que el pH supere el limite crítico.

Los procedimientos de control que Vd establezca en los PCC normalmente
estarán relacionados con los procesos en la línea. El control puede ser continuo o no
continuo.

medida como por ejemplo, un equipo automático de medida tiempo/temperatura

obtiene un registro permanente que Vd. puede revisar y evaluar para asegurar que el

PCC está controlado. Sin embargo, hay que comprobar regularmente el estado del

equipo de control continuo para comprobar su buen funcionamiento

Se usan procedimientos de control no continuo cuan~o el coJ}tinuo no eS-

i~oIposjble. CoGAt-tnuo puede' incluir: exámenes visuáles, control de las
de lo~especificaciones ingredientes, medición de pH, actividad de agua y

temperaturas del producto tomas de muestras, etc. La aplicación de un control no

continuo exige que la frecuencia del mismo sea suficiente lapara garantizar
prevención del peligro y que el control se realice en tiempos al azar. Así, cada

tiempo/temperatura del tratamiento térmico de los productos. Esto puede ser diferente

cadaen estabfecimiento debido al tamañodiferente distribución dey los
establecimientos, tipo de producto, duración del procesamiento y flujo del producto
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Cada establecimiento tiene la responsabilidad de determinar una frecuencia Que

garantlce- que el PCC está ~ajo control. En algunos casos Vd. deberá realizar análisis

de un PCC o aplicar un sistema de toma de muestras basado en estadísticas

El control será mucho más sencillo si Vd.:

- Designa claramente al empteado(s} responsable del COn1fof.

PCCresponsable de. control los sobre losForma al empleadots) de

los límites críticos establecidos, losprocedimientos de realización de los análisis

métodos de registro de resultados y las medidas que deben tomarse en caso de

superar los limites criticos.

- Se asegura de que el empleado(s) ha entendido el propósito e importancia del

control.
Vd. puede usar el Formulario de límites Críticos, Control y Medidas Correctoras

que incluimos u otro elaborado por Vd. 1ambién hemos incluido un ejemplo del

formulario cumplimentado para el sacrificio de porcino en un matadero

Pasos para Establecer Procedimientos de Control

Vd. puede identificar procedimientos de control para su plan HACCP haciendo

lo siguiente:
Para cada PCC, identificar el mejor procedimiento de control1

2. Determinar la frecuencia de control de cada PCC

Determinar si es necesario que la actividad de control sea al azar para3

obtener una representación del producto verdadera a lo largo de toda la producción de

un día y en ese caso, decidir como se realizará el control al azar.

cada f unción de4. Determinar cuales son los procedimientos de análisis para

¿ deberá hacer un control del cloro o una medición de laPor ejemplo,control

temperatura? .

5. Identificar y formar al empleado(s) responsable del control.

6. Asegurarse de que el empleado que hace el control firma todos los registros

y documentos relacionados con el control de los PCC. También asegúrese de que tos

r~sultados del control se documentan o registran en el momento en que tiene lugar el

control

c1.c:
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Anote la anterior información en la columna de control de su formulario.7

Principio 5.- Establecer Medidas Correctoras

El PFiAcipio no~fHiet~ACGP dice:

"Determin,8r la medida corrector8 que debe tomarse cuando el control indica

"procedimientos que deben

que hay una desviación de un límite critico establecido",

La regulación define medida correctora como

seguirse cuando se produce una desviación".

Una desviación es un fallo en el cumplimiento del límite crítico

Dado que el HACCP es un sistema preventivo para corregir los problemas antes

de Que afecten a la seguridad del alimento, requiere Que se Vd. planee con antelación

la corrección de las posibles desviaciones de los límites críticos establecidos. Una vez

su plan HACCP esté implantado, cada vez que no se cumpla un límite crítico Vd

deberá aplicar las medidas correctoras. Entre las medidas correctoras deben incluirse:

1. Determinación del destino del producto que no cumple.

2. Corrección de la causa de no cumplimiento para evitar que se repita.

3. Demostración de que el PCC está de nuevo bajo control (lo que significa

examinar el proceso o el producto de nuevo en ese PCC y obtener resultados que se

encuentren centro de los límites críticos).

4. Mantenimiento de registros de las medidas correctoras.

En el HACCP Vd. decide con antelación lo que hará cuando no se cumpla un

límite crítico en un PCC. El empleado(s) que controla los PCC debe comprender ese
~ - -._~---~~~-~-

proc-esó- y nacer-sidoentreñado para aplicar las medidas correctoras adecuadas. Es

importante Que un establecimiento registre todas las medidas correctoras y que el

empleado responsable de tomarlas firme toda la documentación.

En algunos casos se guardará el producto en cuestión para investigar más

sobre la desviación. la investigación puede requerir una completa revisión de los

registros, análisis del producto o consultas con una autoridad en procesamientos

A continuación incluimos algunos ejemplos de medidas correctoras

Ajustar inmediatamente el proceso y guardar el producto para una posterior

evaluación y disposición
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se produzca unaAutorizar a los empleados a detener 16 línea cuando

desviación, guardar todo el producto que no cumpla y llamar al director de controi de

la calidad del establecimiento.

Disponer y aplicar un proceso alternativo aprobado que pueda sustituir al que

está fuera de comrol en un punto crítico de control determinado. Por ejemplo, si los

evisceradores de la línea de producción de un mataderfJ de aves funcionan mal, la

evisceración puede hacerse a mano siempre que se cumplan las Buenas Prácticas de

Manipulación (BPM)

Sean cuales sean las medidas correctoras que Vd. tome, debe mantener un

registro que incluya:
- La desviación identificada.

El motivo de la retirada del producto; el momento y fecha de la retirada; la

cantidad de producto afectado; la disposición ylo destino del producto; y la persona

que tomó la decisión sobre el destino del producto

Medidas para evitar que se repita la desviación

Vd. puede usar el Formulario de Límites Críticos, Control y Medidas Correctoras

que incluimos aqur u otro que Vd. elabore. También hemos incluido un ejemplo de ese

formulario cumplimentado para el sacrificio de porcino en un matadero.

Pasos para Establecer Medidas Correctoras

Para cada PCC, determinar la medida correctora que debe tomarse si se

superan los límites críticos. Determinar que debe hacerse con el producto si se

produce una desviación en este paso. Puede ser necesaria más de una medida

correCtora para un PCC

2. Elaborar un formulario de registro para obtener toda la información necesaria

sobre la desviación e identificar al empleado responsable de mantener y firmar el

registro.

3. Asegurar que los empleados que realizan el control en cada PCC están bien

entrenados y conocen las medidas correctoras que deben tomarse en caso de que se

produzca una desviación

Anotar la medida(s) correctoró adecuadó paró cada PCC en la columna de4
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medidas correctoras del Formulario de límites Crfticos, Control y Medidas Correctoras

e identificar el registró que se mantendrá.

Principio 6.- Establecer Procedimientos de Mantenimiento de Registros

El Principio n° 6 del HACCP dice:

"Establecer procedImientos de mantenimiento de registros que documenten el

sistema HACCP".

Mantener un correcto registro del HACCP es una part~ fundamental del siStema

HACCP. Un buen registro (es decir, adecuado y completo) del HACCP le será de gran

ayuda por las siguientes razones:
- Los registros sirven como documentación escrita sobre el cumplimiento de su

establecimiento del plan HACCP.

- los registros le permiten seguir la historia de un ingrediente, las operaciones

del proceso o un producto terminado en caso de que surja un problema.

- Si en algún momento tiene que enfrentarse a una retirada de su producto, los

registros HACCP ayudarán a identificar y limitar la extensión de dicha retirada.
- Un buen registro es u na buena evidencia en caso de medidas legales contra el

establecimiento.

Según los principios del HACCP, su sistema HACCP debe incluir: registros para

los PCC, determinación de los límites críticos, el tratamiento de las desviaciones y su

plan HACCP. En las correspondientes secciones de este manual se encuentran

ejemplos de todo ello y otros formularios HACCP que pueden ser útiles para reunir el
~1aA HAGGP. bos formularios son lossjguiem-es':~ ~ ~~

Formulario de Descripción del Producto(s)

Formulario de Productos e Ingredientes

Formulario de Diagrama de Flujo del Proceso

Formulario de Identificación de peligros/Medidas Preventivas

Formulario de Determinación de PCC

Formulario de Límites Críticos, Control y Medidas Correctoras

Formulario de Mantenimiento de Registro y Verificación (la verificación se ~xplica en la
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próxima sección del presente manual)

Formulario del Plan HACCP

En muchos casos los registros que Vd. mantiene actualmente pueden ser

suficientes para documentar su sistema HACCP. Los registros deben contener como

mfnimo la siguiente información: tftulo y fecha del registro; identificación del producto;

criterios o Ifmites crfticos; una línea para la firma del responsable; un lugar para la

firma del revisor; y una forma ordenada de anotación de los datos requeridos.

Más adelante se encuentra un ejemplo de formulario cumplimentado para

embutido cocido en un establecimiento.

Pasos para Establecer Procedimientos de Mantenimiento de Registros

Revisar los registros que se mantienen actualmente y determi nar cuales1

sirven para controlar los PCC que haya identificado o preparar formularios para esta

información

2. Preparar los formularios necesarios para registrar en su totalidad las medidas

correctoras tomadas cuando se producen desviaciones.

3. Preparar formularios para documentar su sistema HACCP.

4. Identificar a los empleados de control responsables de anotar los datos en

los registros y asegurarse de que comprenden cual es su papel y responsabilidades.

5. Anotar el nombre(s) del formulario de registro en el Formulario de

Mantenimiento de Registro y Verificación en la columna de registros adyacente al PCC

correspondiente,

~ Anotar el nomble(s) del formulario de que se trate en ~el Formulario de

Mantenimiento de Registro y Verificación en la columna de verificación de procesos

adyacente al PCC correspondiente.

Principio 7.- Establecer Procedimientos de Verificación

El Principio n° 7 del HACCP dice:

"Establecer procedimientos para verificar que el sistema HACCP funciona

correctamente" .

4~
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Una vez se ha implantado el plan HACCP, las actividades de verificación se

realizan de forma continuada. La verificación el desupone uso métodos
procedimientos o análisis, además de los usados en el control, para determinar si el

sistema HACCP funciona como estaba previsto.

forma Que se esperaba. Hay varias áreas Que garantizan el control. Probablemente Vd.

Querrá en primer lugar revisar su plan HACCP para determinar si los PCC y limites

criticos Que ha establecido son realmente los correctos y si los está controlando de la

forma adecuada. También querrá asegurarse de que los empleados cumplen los

procedimientos para tomar medidas correctoras cuando se supera un Ifmite crftico.

Finalmente, debe comprobar que sus empleados están manteniendo un buen

registro del HACCP.

sorprenda si descubre que necesita ajustar su plan HACCP.

sistema HACCP:

Auditar sus procedimientos de control,

- Calibrar su equipamiento (termómetro vasculas, etc.)

Tomar demuestras productos,sus incluida la toma de muestras

micribiológicas.
- Revisar sus registros de control

Revisar sus registros de desviaciones y destino de los productos
. Inspeccionar y auditar las operaciones de su establecimiento

J,omaf-mUestras del medio ambiente, etc.

anotar sus procedimientos de verificación. Más adelante se incluye un formulario en

blanco otro cumplimentado Iy ejemplo,como embutido cocidopara en un
establecimiento.
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MANTENIMIENTO DE REGISTROS Y VERIFICACiÓN

PRODUCTO:

PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACióNPASO DEL PROCESOIPCC REGISTROS

FECHA:

APROBADO POR:

5i



~mAAiA

DmfCCION GENEMl DE
SAlUD MUCA
YC~

MINISTERIO
DE SANIDAD
Y CONSUMO

SU8OIP.ECC~ GENEMI.
DE SANI~ EXTERIOP. Y
VETERINAAIA

'.,ANTENIMIEN10 DE REGISTROS Y VERlFICACJÓN

PRODUCTO: ~utido cocidCI

PASO DEL PROCESO/PCt RE GlSTAOS PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACIÓN

Fi«~CÍÓfI de inyedienras no cáfnie06 RegBuo de ,~ R,I/i$.,- . ~ el ,eg;.1rO con -
s&nlinisvos ~~.
Ouincen.Jmenr, ,.coger m¡Mtrru p.-8
el ~ de I8bMerorio.

c~
PCC

Reg;",. ~r. /8$
r~r del 8h~

R.\Ii$.. . ,..,.., ,.g;s1lOS Y CIaó'os del
~lIMdor. C.,.. kls ~.ID$ de
~~ de,. ,~"..

.r~,. y ~, C~ . ,~ .,. ,.".,.,.,~
OWl~'. '8CO9W muG~ pwa
~mi~

AIW1~ de der~ de me'" R.v;s.. r~ '*-» y reg¡.t/08 de
mect"d.. COITec1OI'-. C.ar. el
~~Wtto . .., 8egiIJ el ..,..
conoac*'. R88fZ'.~ ~ .,
pllJros del ~ro
8~t8.

Env--.
PCC

FECHA: 23 de abIi de 7996
APROBADO POR: J.~ MaCkÑJro-"l

s~
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Pasos para Establecer Procedimientos de Verificación

Determinar el procedimiento de verificación adecuado para asegurar Que

cada uno de los PCC y Irmites criticos son correctamente controlados

2. Para cada PCC, determinar los procedimientos para asegurar que los

empleados cumplen los procedimientos establecidos en su establecimiento para tratar

las desviaciones del producto y mantener el registro.

3. Identificar las frecuencias de realización de cualquier control de verificación y

loS registros donde se anotarán los resultados.

4. Anotar los detalles necesarios en el Formulario de Mantenimiento de

Registros y Verificación como futura referencia.

Validar su Plan HACCP

Es muy imponante validar su plan HACCP. El reglamento define validación

como "el proceso técnico y cientffico para determinar que los PCC y los límites

críticos asociados son correctos y suficientes para controlar posibles peligros".

En pocas palabras, cuando Vd. valida su plan HACCP, demuestra que lo que ha

escrito e implantado realmente evita, elimina o reduce el nivel de los peligros que ha

identificado

Para validar su plan HACCP necesita reunir toda la posible informac ión Que

demuestre que su plan HACCP va a conseguir controlar el proceso y evitar los

Hay dos tipos de información quepeligros para la seguridad de los alimentos

probablemente deberá reunir. En primer lugar probablemente

científica de apoyo, estudios donde se establezca el tiempo y temperatura necesarios

necisitará información

para matar las bacterias nocivas. En segundo lugar necesitará reunir informaciones

práCticas, como por ejemplo resultados de análisis de los productos elaborados según

su plan HACCP. Un ejemplo de analisis puede ser el análisis microbiológico de sus

productos terminados, listos para comer

validar su plan HACCP: literatura cientrfica, resultados de análisis del producto,

Hay muchas fuentes de información para

resultados de investigaciones experimentales, requisitos reglamentarios con base

cientffica, directrices oficiales del FSIS o informaciones elaboradas por autoridades en

c~-'-
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procesamiento

Vd.
- -

dispone de mucha flexibilidad para reunir la información necesaria para

validar su plan en términos tanto de fuente como de cantidad de información. Por

ejemplo, un matadero debe validar .que su plan asegura el control de residuos para

_~~!l~rQlve..le~ proQiJjidosde productos químicos, medicamentos animales o pesticidas

en las canales. Un matadero puede decidir comprar animales solo a proveedores que

presenten certificados veterinarios de que los animales han sido criados dentro -de un

programa que garantiza que los medicamentos animales, pesticidas y otros productos

de análisis de las canales sobre componentes preocupantes

análisis del producto para demostrar que peligros preocupantes como la
Salmonella,

no se encuentran en los productos elaborados aplicando su plan HACCP.

Es importante que Vd. reevalúe su plan HACCP al menos una vez al año y

siempre que ocurra lo siguiente:

1

producto.

Se añaden nuevos ingredientes,

3. Se cambian los pasos o procedimientos del proceso

4. Se introduce un equipo nuevo o diferente de procesamiento.

Terminar su Plan HACCP

Ahora está Vd. listo para reunir toda su información en un Plan HACCP. A

continuación se incluye un formulario de Plan HACCP de muestra en blanco y también

bovino enlatada en un establecimiento. Es importante para sus registros que Vd.

reúna toda su información en un plan HACCP final. Para asegurarse de que su Plan
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HACCP está completo, puede comrolardo nuevamente comparándolo con la lista de

comprobación que se ofrece en la próxima sección de este manual.

Ahora ya está Vd. listo para poner en marcha su Plan H ACCP y hacer realidad

el HACCP en su establecimiento

PLAN HACCP

PRODUCTO

PCCDescripción
del peligro:
Biológico:B
Qufmico: Q
Físico: F

limi1es
cri1icos

Registros
HACCP

Faso del

procelo

Procedimientos
de control,
frecuencia.

Medidas
correctore. y
preventivel.
Persona
responseble

Procedim. de
verificac.

Persona
tespoM8b1ePersone

responsable

FECHA:

APROBADO POR:

5~,
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PLAN HACCP

PRODUCTO: Carne puis.ol Of bovino en/ir.dE

Descripción
ael peligro:
Bio/ópico:B
Qulmico:
Q
Rsico: F

PCCPaso del
proceso

Llmire!
cr¡rico.s

Procedimient
0$ d, control,
frecuencia.

Medida.!
correClor.S y
prevenlivas.
Personé
responsable

Reg!stfO$
HACCP

Frocedim. de
verific8c.

Persone
responsablePersone

respons8ble

Formuleció
n

6B Control de
formuleci6n
del producto
según se
lñed. clde
componente.
Registro de
todos los
detos en el
registro
HACCPy
firme del
registro.
Supervisor de
Formulación

Registr.r
todos
rewltados y
medidas
correctoras
en registros
especlficO$ y
firmar.

Auditar p.r. verific.r
si $on correctO$ 10$
registros. Comrpob.r
si el limite critico .$
correcto y adecu.do
p.r. el peligro.
Asegur.r sI las
medidas correctoras
$on adecuadas.
Document.r.h8//azgo
s. Director de Control
de Calidad

B:
crecimiento

microbiano

(C.
botulinum)

Producto
formulado
USincJo
canticJacJe.s

cJe.
ingrediente
s
especific.a
as en l.
fórmula

Identific.r y
control.r
producto
afectado.
Eva/u.r ,.
oper.ción en
caso de
deficiencia.
Tomar
medida
corrector..
Document.r
medida en
registro
HACCPy
firm.r.
Supervisor de
Formulación

7BUenaoo Recipiente
llenado
hast8 el
pesc
requerido
en e/
programe
de
proces8do
recomenda
ao

Registrar
todos
resultado$ y
medida
correctoras
en registros
especlficos y
firmar.

B:
crecimiento

microbiano

Control de los
procedimient
0$ de llenado.
Registro de
todos 10$
dato$ en el
registro
HA CCP y
firmar.
Oper.rio de ,.
m~quina de
llenado

Auditar par. verificar
calibraci6n de
.parato$ y
adecuaci6n registros.
Revisar registros
par. comprobar si
son co"ect6$.
Comprobar para ver
si los Umites Cr/ticos
son aaecuacJo.s pare
el peligro y
comparables con los
registros cJeI
establecimiento.

Asegur.r que las
medidas correctore$
son la$ .decuadas.Document.r ~--

hallazgos. Director
de Control Calidad.

Identificar y
controlar
producto
afectado.
Vaciar todos
los envases
rechazados y
comprobar el
contenido.
Corregir o
ajustar
procedimient
oEvaluar 16
operación en
caso de
deficiencié.
Tomar
medida
correcton~
Documente,
medida en
registro
HACCP y
firmar.
Operario de
máquina de
llenado

FECHA: 5 de agosto, 1996
APROBADO POR: LS. Jones
[NOTA: Esté página representa .s6/0 dO$ paos en el proceso de este establecimiento para guisado de bovino enlBtado}
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Lista de Control el Plan HACCP

Vd. puede usar la lista de Con troj para el Plan HACCP que presentamos en

esta sección para garantizar que su plan HACCP trata adecuadamente sobre los siete

principios del HACCP.

Al revisar la lista de control si responde "NO" a cualquiera de las cuestiones,

reevalúe dicha sección del Plan HACCP y haga las modificaciones necesarias. Para

algunas modificaciones puede necesitar la ayuda de expertos en HACCP reconocidos.

Cada vez que haga algún cambio importante en el plan HACCP basado en

modificaciones del producto O del proceso, será aconsejable que repase la lista de

control y se asegure de que son aceptables.

Puede tener la Lista de Control del Plan HACCP como parte de su plan HACCP

para referencia futura y poder presentar evidencias documentadas de que su plan

HACCP cubre los siete principios del HACCP

5i
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ESTABLECIM lENTO N°:

PRODUCTO/PROCESO:

FECHA

.USTAOE CONTROL Da.- PLAN HACCP

A. DESCRIBIR EL PRODUCTO

1 . ¿El plan HA CCP incluye: SI

8 nombre del productor/establecimiento y el producto?a.

b. Los ingredientes y materias primas usados junto con la

formulación del producto?

8 tipo de envase utilizado?c.

d La temperatura a la debe mantenerse, distribuirse y

venderse el producto?

2

e. La forma de preparación del producto para su consumo?

¿Se ha elaborado un diagrama del flujo de la preparación del

producto claro, simple y descriptivo de los pasos del proceso? SI
3. ¿Se ha verificado que el diagrama de flujo es correcto y completo

en cuanto al proceso operativo real?

8. REALIZAR UN ANÁLISIS DE PB.IGROS

1 ¿Se han identificado y listado todos los pasos del proceso donde

2

pueden los peligros ser importantes?

¿Se hecho una lista de todos los peligros asociados cor

cada paso identificado?

3 ¿Se ha diferenciado los problemas de seguridad de los

problemas de calidad?

4 ¿Se han identificado las medidas preventivas para controlar

el peligro identificado, y si existen se ha hecho una lista de las

mismas?

C. IDENTIFICAR lOS PUNTOS cRíTIcos DE CONTROL

1 ¿Se ha usado el Árbol de Decisiones de PCC para establecer

~F:
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si un paso determinado es un PCC de un peligro previamente

identificado?

2 ¿Se han incluido los PCC en los formularios? SI NO
¿Se han tratado todos los peligros significativos identificados

en el análisis de peligros?

D. ESTABLECER LíMITES CRíTICOS

SI NO

1 ¿Se han establecido límites críticos para cada medida preventiva

en cada PCC?

2, ¿Se ha determinado la validez de los límites críticos para controlar

3

el peligro ¡dent ificado?

¿Se obtuvieron limites crfticos de los reglamentos, autoridades de

procesado, etc.?

4 ¿Existe documentación que certifique la adecuación de los límites

críticos en el archivo del establecimiento?

E ESTABLECER PROCEDIMIENTOS DE CONTROL

1 ¿Se han desarrollado procedimientos de control para garantizar

que las medidas preventivas necesarias para controlar en

cada PCC se mantienen dentro de los límites críticos establecidos?

2 ¿Los procesos de control son cont inuos o cuando no es posible

que sean continuos, es la frecuencia del control suficiente para

3

garantiza que el peligro está bajo control.

¿Se han desarrollado procedimientos para registrar de una forma

sistemática los datos del control?

-4 ¿Se ha designado claramente y formado a los empleados

responsables del control?

5 ¿Se ha designado claramente y formado a los empleados

responsables de revisar los registros de control?

6, ¿Se exige que las firmas de las personas responsables

aparezcan en los registros de control?

7. ¿Se han establecido procedimientos para usar los resultados

del control y con ello ajustar el proceso y mantener el control?

F. EST ABlfCER MEDIDAS CORRECTORAS

c.c-'-,
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¿Se han establecido medidas correctoras específicas para

cada PCC?

¿Las medidas correctoras van dirigidas a:

B. Restablecer el control del proceso?

b. Dispó'nerdeJ producto afecl-ado?

c. Determinar procedimientos para corregir la causa

de no cumplimiento y evitar que la desviación se repita?

¿Se han establecido procedimientos de registro de las medidas2
correct oras?

3. ¿Se han establecido procedimientos para revisar los registros

de medidas correctoras?

G. ESTABLECER PROCEDIMIENTOS DE MANTENIMIENTO DE

REGISTROS

1 ¿Se han establecido procedimientos para mantener el plan

HACCP en el archivo del establecimiento?

2 ¿Los registros del Plan HACCP incluyen:

Descripción del producto y su uso previsto?

- Diagrama de flujo del proceso, indicando los PCC?

- Medidas preventivas?

- límites críticos?

- Sist ema de cont rol:

SI NOPlanes de medidas correctoras de las desviaciones

de los límites críticos?

Procedimientos de mantenimiento de registros

para el control?

- Procedimientos para la verificación del sistema HACCP?

H. ESTABLECER PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACiÓN

1 ¿Se han establecido procedimientos para verificar que se

identificaron todos los peligros significativos cuando se

elaboró el plan HA CCP?

? ¿Se han establecido procedimientos para verificar que

los límites críticos son adecuados para contrrnar los peligros
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identificados?

3 ¿ Se han establecido procedimientos para verificar que el

sistema HACCP funciona correctamente?

4 ¿ Se han establecido procedimientos para reevaluar el plan y
el sistema HAC'CP de forma regular o siempre que se
introduzcan cambios significativos en el producto, el proceso
o el envasado?
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APÉNDICE D: GUíA DE peligros Y MEDIDAS DE PREVENCiÓN

INTRODUCCiÓN

-:"c ~.Esta Guía tiene como propósito ayudar a1eq-oipo HACCP del establecimiento a

realizar un análisis de peligros (Principio n° 1 del HACCP) ofreciendo informaciones

generales y detalladas sobre los peligros asociados a los productos cárnicos (de las

especies de abasto y aves de corral) y describiendo algunos de los controles que

pueden usarse para prevenir o tratar esos peligros. Para usar la Gura es importante

recordar que no es completa ya que puede haber otros peligros asociados con los

ingredientes y procesos y puede haber otras medidas de control. Los ejemplos aquí

reunidos tienen como objetivo ayudar a los equipos HACCP de los establecimientos a

considerar todos los peligros que pueden afectar a su producto y conocer algunos

controles que pueden aplicar.

En la Sección se describen algunos de los peligros biológicos (incluidos los

microbiológicos) I qufmicos y físicos reconocidos en general y asociados con los

productos cárnicos. Esta sección puede ser un recurso para el equipo de HACCP al

comenzar el análisis de peligros. Probablemente será útil leer toda esta información al

iniciar el proceso de desarrollo de un plan HACCP. Esto ayudará al equipo a formarse

una idea de 10 que significa un peligro determinado.

En la Sección 11 se ofrece información sobre medidas preventivas generalmente

reconocidas que usa la industria cárnica controlar los peligros biológicos, químicos y

físicos. En esta sección también se incluyen ejemplos de límites críticos reglamemar1~

-asociaaos- coñmedidas preventivas

En las Secciones 111, IV Y V se lista n los pasos del proceso, los peligros y los

controles del sacrificio de bovino, aves y porcino. Esta sección debe usarse con el

diagrama de flujo del proceso que haya elaborado el equipo de HACCP.

ingredientes, incluyendo tanto las carnes de abasto y las carnes de aves de corral

como otros ingredientes usados en la producción de productos cárnicos. Esta sección

debe usarse con la lista de ingredientes que haya elaborado el equipo de HACCP.

En la Sección VII se encuentra un grupo de tablas donde se identifican los
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posibles peligros en varios pasos del proceso de la producción de productos cárnicos.

Esta sección debe usarse con el diagrama de flujo del proceso preparado por el equipo

..-

de HACCP det establecimiento

En la Sección VIII se incluye una lista de valiosas referencias que servirán de

ayuda al equipo del establecimiento para seguir desarrollandoeJ plan HACCP

Sección I

~e'iaros Biol6aicos, Químicos y Físicos

En un sistema HACCP se define peligro como una propiedad biológica, química

o frsica que puede convertir a un alimento en inseguro para el consumo humano. Esta

gura es una referencia sobre identificación y análisis de peligros para los equipos

HACCP. No pretende ser completa ya que el equipo puede disponer de otras

informaciones o puede guiarse por otras referencias.

.eeligros Biol6g~

Los peligros biológicos, que son principa Imente bacterianos, pueden provocar

infecciones o intoxicaciones de origen alimenta río. Las infecciones; de origen

alimentario se producen por la ingestión de una cantidad de microorganismos

patógenos suficiente para causar una infección como resultado de su multiplicación

como por ejemplo en el caso de la salmonelosis. Las intoxicaciones de origen

alimentarío se producen porlaingestiótide toxinas ya formadas que producen algunas

bacterias cuando se multiplican en los alimentos como por ejemplo en el caso de la

enterotoxina estafilocócica

Al evaluar los peligros bacteria nos para la salud humana de los productos

bacterias patógenas. A continuación secárnicos, deben tenerse en cuenta nueve

cada deofrecen algunos datos sobre estosidentifican uno nuevesey

microorganismos patógenos

'~3
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Baci/lus cereus

La intoxicación de origen aJimentario por el B. cereus incluye dos tipos de

enfermedad: diarreica y emética (vómitos)

Entfe~los alimentos asociados con la enfermedad se incluyen: arroz frito y

verduras y pescados; mezclas dehervido, natillas, algunos productos cárnicos,

alimentos como salsas, pudines, sopas, guisos, empanadas y ensaladas.

Campylobacter jejuni

La campilobacteriosis es la enfermedad que provoca el C. jejuni, a menudo

también conocida como enteritis por campylobacter o gastroenteritis.

Entre los alimentos asociados con la enfermedad se encuentran el pollo crudo y

poco cocinado, la leche cruda y el agua no clorada.

Clostridium botulinum

El botulismo de origen alimentario (diferente del botulismo por heridas y del

botulismo infantil) es una grave enfermedad de origen alimentario causada por la

neurotoxina formada durante elingestión de alimentos que contienen la potente

crecimiento del microorganismo. Si no se trata adecuadamente de forma inmediata el

botulismo presenta una alta tasa de mortalidad.

Entre los alimentos relacionados con la enfermedad se incluyen: salchichas,

piOauCtos-cárnícos y proauctos~ del mar, alimentos mal enlatados y productos

vegetales

Clostridium perfringens

El Clostridium perfringens elimina enterotoxinas durante su esporulación en el

intestino

Entre los alimentos asociados con la enfermedad se incluyen los productos

cárnicos y las salsas.
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Baci/Jus cereus

La intoxicación de origen alimentario por el B. cereus incluye dos tipos de
enfermedad: diarreica y emética (vómitos)

Entre los alimentos asociSQbS con la enfermedad, se incluyen: arroz frito y

hervido, natillas, algunos productos cárnicos, verduras y pescados;

alimentos como salsas, pudines, sopas, guisos, empanadas y ensaladas.

mezclas de

Campylobacter jejuni

La campilobacteriosis es la enfermedad que provoca el C. jejuni, a menudo

también conocida como enteritis por campylobacter o gastroenteritis.

Entre los alimentos asociados con la enfermedad se encuentran el pollo crudo y

poco cocinado, la leche cruda y el agua no clorada.

Clostridium botulinum

El botulismo de origen alimentario (diferente del botulismo por heridas y del

botulismo infantil) es una grave enfermedad de origen alimentario causada por la

neurotoxina formada durante elingestión de alimentos que contienen la potente

crecimiento del microorganismo. Si no se trata adecuadamente de forma inmediata el

botulismo presenta una alta tasa de mortalidad

Entre los alimentos relacionados con la enfermedad se incluyen: salchichas,

productos cámicos y productos del mar, alimentos mal enlatados y productos

vegetales.

Clostridium perfringens

El Clostridium perfringens elimina enterotoxinas durante su esporulaci6n en el

intestino,

Entre los alimentos asociados con la enf.ermedad se incluyen los productos

cárnicos y las salsas

f)4



~.'li~~ ~ ~ ~
~1 'J
~ -

~RET~

~CION GENEMl DE
SAl~ ~
YC~

MINISTERIO
DE SANIDAD
Y CONSUMO

SUIOIRECCION GlNEMl
DE SANI~ tXTE~1OR 'Y
YETE~~

Escherichia"coli 0157:H7

Colitis hemorrágica es el nombre de la ente rmedad aguda causada por el

Escherichia coli 0157 :H7.

EntreJos alimemcs asociados con la enfermedad se encuentran los siguientes:

las hamburguesas poco o nada cocinadas (carne de bovino picada) cuya implicación

está documentada en muchos brotes y en casos esporádicos; otros productos

cárnicos, leche cruda, agua no tratada

Listeria monocytogenes

La listeriosis es el nombre del grupo general de trastornos causados por la

Lis1eria monocy1ogenes.

Entre los alimentos asociados a la enfermedad se encuentr an los siguientes:

ensalada de col, pollo cocinado, carne cocinada y leche cruda, supuestamente la

leche pasteurizada, quesos (en particular las variedades poco curadas). Su capacidad

para crecer a temperaturas bajas de incluso 30 C permite su multiplicación en

alimentos refrigerados

Salmonella spp

La S. typhi y la bacteria paratifoidea son normalmente septicémicas y producen

fiebre tifoidea o tipo tifoidea en el hombre y son patógenas sólo para el hombre. Otras

for~-de safmonelosis generalmente producen síntomas más leves. La Salmonella se

encuentra en el tracto intestinal de animales de sangre caliente

Entre los alimentos asociados con la enfermedad se encuentran: carnes crudas

y cocinadas, aves, huevos (y el exterior de las cáscaras de huevo), aguas no tratadas,

leche cruda y productos lácteos, pescado, gambas, ancas de rana, levadura, salsas y

aliños de ensaladas, etc

Sraphylococcus aureus

~~
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estafilocócica;Envenenamiento estafiloc6cicoalimemario ( enterotoxicosis

enterotoxemia estafilocócica) es el nombre de la enfermedad provocada por las

enterotoxinas que producen algunas cepas de S. aureus

Entre los alimentos asociados con la enfermedad se encuentran: carnes y

productos cárnicos; productos cárnicos de pollo y productos del huevo; ensaladas de

huevo, atún, jamón, pollo, patata y macarrones; rellenos de sandwich; leche y

productos lácteos, etc

Yersinia enterocolitica

La yersiniosis es el nombre de la enfermedad causada por especies patógenas

del género Yersinis. Es una gastroenteritis con diarreas ylo vómitos, fiebre y dolor

abdominal.

Entre los alimentos relacionados con la enfermedad se encuentran: carnes y

despojos, ostras, pescado, leche y despojosde cerdo.
TABLA 1.- CARACTERfsTICAS DEL CRECIMIENTO DE NUEVE PATÓGENOS ASOCIADOS ALOS PRODUCTOS CARNICOS ID( LAS
ESPECIES DE ABASTO Y AVES DE CORRAl)

P8t698nQS pHT e~er.tur. de
cre~.nto

Mirime ectivided
de 89'"

0.951 0.488 C 4.&-9.3~C

30.4 ,. C 6,5-7.5C~v*'b«t'" je¡.IIÍ

0.95~ bor.."", 3.3-4&- C > 4,6

(TIPOS A, B. CI

15-50" c; 5.5-8,0 O,9SCkJ$tli6fln perlriJgent

&d"~ coi 0167.H7 4,5-9.010..2- C

2.5-448 C 5,2-9,5

Lá'fnnalOCYfO98/*

5-468 C 4-9 0.94S8i'1XNIeI6

6.5-46. C 5.2-9 0,86S~yk1cocCIJS

Y.,s;». "'~ 2-458 t 4,6-9,f
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los agentes 2oonóticos son peligros biológicos que provocan enfermedades en

los animales y pueden transmitirse y provocar enfermedades en el hombre. A

continuación se indican algunos peligros zoonóticos:

la
TiichineIJa spiralis es un parásito nematodo - cuyas larvas se enquistan

primariamente en los músculos estriados del cerdo, caballo, oso y otros mamfferos. la

infección en el hombre provoca srntomas parecidos a la gripe (diarrea, fiebre, rigidez,

dolor muscular, etc.). Y una infección fuerte puede provocar la muerte,

Entre 105 alimentos asociados están las carnes de cerdo, 050 y equino, crudas y

poco cocinadas.

La Taenia saginata es una tenia que afecta al hombre y cuya forma larval

(Cysticercus bovis) se enquista en el tejido del bovino.

Entre los alimentos asociados se encuentra la carne de bovino, cruda y poco

cocinada.

La Taenia solium es una tenia que afecta al hombre y cuya forma larval

(Cysticercus cel/ulosae) se enquista en los tejidos del cerdo, perro y el hombre. Los

quistes en el hombre son más comunes en los tejidos subcutáneos, ojos y en el

cerebro

Entre los alimentos asociados se incluye la carne de cerdo cruda y poco

cocinada

El Toxoplasma gondii es un parásito protozoario que se enquista en los tejidos

de diversos huéspedes mamíferos incluido el cerdo. La infección humana puede

provocar síntomas parecidos a la gripe en los adultos, abortos en el último trimestre

de embarazo o graves infecciones congénitas en los niños

Entre los alimentos asociados se incluye la carne de cerdo cruda o poco

cocinada

El 8a/antidium co/i es un organismo protozoario. Entre los alimentos asociados

se incluye la carne de cerdo cruda o poco cocinada (con contaminación fecal).

Cryptosporidium spp.

Entre los alimentos asociados se incluyen el agua mal tratada y la carne de

ternera o bovino, cruda o poco cocinada.

fí7
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PeliQros Quimicps

Los peligros químicos tambien provocan enfermedades de origen alimemario

aunque generalmente afectan a menos personas.

Los peligros químicos pueden provenir de c~atrQ_grarld~_o.rígenes generales:

(1) Productos químicos agrícolas: pesticidas, herbicidas, medicamentos

veterinarios, fertilizantes, etc

(2) Productos químicos de los establecimientos detergentes, desinfectantes,
aceites, lubricantes, pinturas, pesticidas, etc

(3) Tóxicos de origen natural: productos de plantas, animales o metabolismos

microbianos como las af/atoxinas, etc,

(4) Productos químicos alimentarios: ácidos, aditivosconservantes,
alimentarios, agentes sulfatantes, coadyuvantes del procesamiento, etc.

(5) Contaminantes medioambientales:plomo, cadmio, arsénico,mercurio,
PCBs, etc.

Durante muchos años el Servicio de Alimentos y el Servicio de Inspección ha

aplicado un Programa Nacional de ReSiduos para controlar la aparición de estos

productos químicos peligrosos en los productos cárnicos. Según el sistema HACCP la

responsabilidad primera sobre el control de los residuos de los medicamentos

veterinarios o de los contaminantes medioambientales pasará del gobierno a la

listas de componentes qye pueden dejar residuos en los tejidos de animales y ofrece

información sobre su peligro relativo a través de los rangos del Sistema de Evaluación

de Compuestos. Ofrece información sobre los compuestos que el FSIS ha incluido en

su programa anual de análisis. También da información sobre los métodos de análisis

de los compuestos. Otro documento del FSIS, el "Libro de Datos sobre Residuos

Domésticos", presenta los resultados de los análisis del FSIS. Estos datos pueden

ayudar al equipo de HACCP a comprender el peligro que suponen ciertos residuos

aunque cada empresa debe reunir información sobre el cumplimiento de control de

residuos de sus propios proveedores
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Otra referencia útil sobre productos quími cos peligrosos es la Lista del FSIS de

Sustancias Patentadas y Componentes no AJimentarios En esa~ publicación se
incluyen las sustancias que se pueden usar para preparar productos y componentes

no alimentarios usados en el entorno del establecimiento que han sido autorizadas por

el FS'¡S.

En la Tabla 2 se incluyen otros orígenes de peligros químicos. Las referencias

listadas en la Sección VIII pueden ser utilizadas por el equipo de HACCP para evaluar

los posibles peligros químicos asociados con sus productos o procesos.

TABLA 2.- TIPOS DE peligros QUíMICOS

PeliQros Físicos

Entre los peligros ffsicos se incluyen diversos materiales considerados extraños

o partículas u objetos eXtraños. Un peligro físico puede definirse como cualquier

material físico que normalmente no se encuentra en un alimento y puede provocar

enfermedades o lesiones a la persona que consume el producto.

Los peligros físicos en productos terminados- pueden proceder de varios

orrgenes: materias primas contaminadas, instalaciones y equipamientos mal diseñados

o mantenidos, procedimientos defeC1UOSOS eldurante malaprocesado o una
formación y actuación de los empleados. En la Tabla 3 se jdentifican algunos peligros

físicos comunes y sus causas u orígenes.
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Sección JJ

Cuando se identifican peJi gros biológicos, qufmicos y ffsicos importantes junto

con los puntos donde ocurren, la siguiente tarea es identificar medidas para prevenir

los peligros que comprometan la seguridad del producto terminado

.8S medidas o controles preventivos pueden defin irse como los factores ffsicos,

químicos o de otro tipo que pueden usarse para limitar un peligro identificado. Para

debe determinarse un Ifmite: el criterioestablecer medidas o controles preventivos,
que hay que cumplir para garantizar la seguridad. Por ejemplo, un tratamiento térmico

bacterias patógenas y por lo tanto esadecuado servirá para controlar algunas

fundamental conocer qué combinaciones tiempo/temperatura constituyen el adecuado

--de-un--peligr o biol6gico--e~~'Ción def agua-deriefrigeia([orpor-inmersión (para las

aves) para prevenir la contaminación cruzada de las canales con Salmonella.

En los peligros frsicos la medida preventiva más común podrra ser el ex amen

visual del producto o usar un detector de metales. Los peligros químicos asociados a

materias primas se controlan con especificaciones detalladas sobre el producto, cartas

de garantfa o especificaciones de compra.
En las 1ablas 4, 5 Y 6 se incluyen a Igunas medidas preventivas que puede tener

en cuenta el eQuipo de HACCP. En la Tabla 7 se ofrecen algunos ejemplos de limites

reglament.arios
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T~BLA 4.- EJEM~OS DJ MÉQlDAS~EVENTJYASPA~ peliqr~BIOlOG~OS

F'8tÓpenos ~~ o comrol ~revemivo

&cillus ce,e.. Temperaturas de almacenamiento y refriperación de los alimentol 8decuadas
tratanWento térmico de .imentol en conserva.

C~vIob.C't., ¡'jUIJI PeS1euril8ción o cocinedo edecuedos; ev;'er la con'emineción CNlede de utensiliOI
equipemiento; congeleción; enve.8do etmo..férico.

Clostridium botullnum Trat8miento tirnWco de alimentos en conserve; edición de Ñtritos y sales pera
productos cárÑcos curedo.; refrigeración de cames perecedera. envasadas al vecio
acidificación por debajo de un pH 4.6; reducción de la humeded por debajo de une
8ctivid8d de 8gua de 0.93.

CJosrridi,," perll;ngBM ,. empereturas de almecenemiento y refri9.raci6n de los .Iimemos 8decuaO";
tempereturas y tiempos de trat.miento t'nnico 8decu8dos; cocido 8decu8do y
prevenci6n de l. cont8min.ción cruzad. con equipemientos sucio. o m8nipulador..
de alimentos infectados.

LiSl.".. monoC'ylogen.. Tr.t.miento$ térmicos edecuedol; progrema rígido de senided medioembiental;
lepar8ci6n de l.. lOnas y productos crudo. y listo. pare comer.

s~. $pp Tratamiento t'rmico .decu.do; lepar.ción de productos crudos y cocin8dol.
8decu8d. higiene de 101 empleados; controles de l. fermentaeión; reducción de ..
activid8d del .gua; retirar piensol de los .nimales antes del sacrificio; evit.r el
cont.cto de lel pieles con las canales durente el desollado; enjuepue$
antimicrobianos; procedimientos de escald8do; desinfección de cuchillos.

Sr;8Phy/oCOCCU6 .&11'." Higiene de los empleedos; comrol edecuedo de le fermenteción y el pH; edecuedc
tretemiento t6rmico y buenes pr6ctic8S de manipuleción del producto después del
proce.ememo; mnne ectivided del 8gue.

Vers;,.;. enre,ocoJitlc. Refrigeración adecuada; tratamientos térmicos; control d. sal y acidez; prevención de
contaminación cruzada.

TABLA 5.- EJEMPlOS DE MEDIDAS DE PREVENCiÓN DE PELIGROS QUIMICOS
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TABLA 6.- EJEMPLOS D~ MEDIDAS PREVENTIVAS DE LOS PELIGROS FíSICOS

TABLA 7.- ALGUNOS EJEMPLOS DE LfMn-ES REGLAMENTARIOS
- - --

Pei~ UrrWte~nt8rio Re~nlo

,Código de

R~io~
Fed.,.les)

Biológico: crecimiento microbi.no
debido 8 un. temp.r.tur. de
refriger8ción .lev.d. en l.. .vea

iodes t.. 8Ve. deben ,etrige,.,.. inmediet8mente de.pué.
del proce.8do 8 une temperetu,. de .8 C o menor

. 381.66

O&dmico: Eaceso de con18C1O del I Lo. prodUC1OS qulmicos e"8n 8U1ori28dO' para el uso
producto con su.,8ncia. qufmic8' previsto en las c8n1idade. adecu8das--

1318.;

O..mco: peligro quínWco a tlavé.
de los materiales de envasado

1317.24Los productos comestibles deben envaserse en recipiente$
que no aduheren el producto ni sean nocivos para la salud.
Los materi8le$ de envasedo deben disponer de una cana de
parantía

Biológico: triquina en carne de
cerdo

I 318.10Los prodUC1OS que con1ienen múscuJo de porcino deben ser
calen1ados. refrigerados o curados de 181 fo~ Que se
de.1rvyan todas 18S 1ri~nes viv8s que pueda haber.

t 318.1'Biológico: p8t6genos en prOductos
listos para comer

Fara la deltrucción de patóeenol Que pueden lobrevivir a un
procelo de calor seco: Una de ¡al combinacionei
tiempo/te~er8tura pare carne de bovino cocinado. carM de
bovino guinda y C8me de bovino 8cecinada cocineda;es por
ejemJ)lo: 61. 'o C de temperatura mrnima durante un mrnimo
de 6 min'rtQs.

Físico: meteri.les e)Ct,.ños
encontrados en el I~.men post-
refrigeración de 1.. c.nalel de avE

I 381. 76Observar canalel al 82ar para comprobar si cumplen 10$
criterios post-refrigeración. incluidos 101 meteri.les extrañol
no identificados.

Sección 111

Tabla 8.- peligros y Controles del sacrificio de animales de abasto (Bovino)

Uso de la Información

i?
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En esta sección se incluyen ejemplos de los pasos habituales del proceso de

sacrificio del bovino Junto a cada paso del proceso, Que se indica en la primera

columna, encontrara una "X" en las tres columnas siguientes que le indicará si hay un

peligro biológico (columna 2), químico (columna 3) o físico (columna 4 )

~-~ ct~~be,ceJ-p:eJJW$)-yccen cla úLtlma" GoJl;IA1f1é!- se deta.llan algunos controles o

. En la columna

medidas preventivas. Esta tabla debe usarse junto con el diagrama de flujo del

proceso que haya preparado su equipo de HACCP sobre el proceso de sacrificio del

bovino de su establecimiento.

TABLA ~~SACR_IFICIO DE AN~~lES DE ABASTO: BOVINO

e Q F CONTROLES O MEDIDAS PREVENTIVASDESCRIPCiÓN DE lOS peligros
BIOlÓGICOS. QUIMICOS O
FíSICOS DE lOS PASOS DEL
PROCESO

SACRIFICIO DE
ANIMALES DE ABASTO
(BOVINO): EJEMPLO DE
PASOS DEL PROCESO

xRecepción -+

almacenamiento

Residuos presentes en tejidos
comestibles por encima de l.
tolerancil

Certificación de residuos presentada para
los animal!es) vivos

xDesuello Los procedimientos de desuello se realizan
sin contaminación por pelos ni
contaminación fecal visible de le canal.
Prácticas cuidadosas de los empleados.
La extracción de ubres se realiza sin
contaminar el producto comestible

Micro-contaminación de la
superficie de la canal porque la
superficie exterior de la piel
está contaminada;
contaminada cruzada. Canal-
suelo

xEviscer8ción Contaminación cruzada por
vísceras rot88

El esófago se ata para evitar que escape
el contenido del estómago. Con un
cuchillo desinfectado y ~embolsando~
para evitar el escape de las heces. Las
visceras se sacan intactas.

xLevado final Desarrollo de petógenos por
lavado insuficiente

Lavado final: temper.tura: 32'28 C -
.37'58 C Pre$ión: 345-2070 k-p8 (S0.300
psil. Pasteurizaci6n 81 v8POr:
Temperatura: 90- C o mayor en la
superficie; tiempo: S- 1 S segundos en
cebina.

xBdrig~~ Oe$arroll~de petógenos Temperatura "Supeñicia' ~4 . C1.~ronttr
como sea posible. Canales separadas por
al menos 1 pulgada entre una y otra.

x Contaminación con productos
qufmicos nocivos presentes en
los materiales de

empaquetado.

Recepción: Materiales
de env8sado

Guardar las Canas de Garantía de todos
los ma1eriales de empaque1ado y
suministros "no de eve" usados por el
establecimiento.

Almacenamiento: de
materiales de envasado
y otros materiales.

x Contaminación por materiales
extraños de los materiales de
empaquetado y otros
materiales almacenados.

Ex.men para comprobar que no hay
materiales extraños visible$ sobre los
materiales de envas.do. embalado ni
sobre otros meteriales almacen.dos.
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Sección IV

Tabla 9 Peligros y Controles en el sacrificio de Ave

Uso de la Información

En esta sección se incluyen ejemplos de los pasos habituales del proceso de

sacrificio de aves. Junto a cada paso del proceso, que se indica en la primera

columna, encontrará una "X' en las tres columnas siguientes que le indicará si hay un

peligro biológico (columna 2), qufmico (columna 3) o ffsico (columna 4 ). En la columna

5 se describe el peligro(s) y en la última columna se detallan algunos controles o

medidas preventivas. Esta tabla debe usarse junto con el diagrama de flujo del

proceso que haya preparado su equipo de HACCP sobre el proceso de sacrificio de

aves de su establecimiento,
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TABLA 9.~SACRJFICIO DE~~

E DESCRIPCiÓN DE lOS
PELIGROS BIOlOGICOS.
QUíMICOS O FlslCOS DE lOS
PASOS DEL PROCESO

CONTROLES O MEDIDAS PREVENTIVASSACRIFICIO DE
A VES: EJEMPLO
DE PASOS DEL

PROCESO

f.o

x Contaminación por el medio de
escaldado

Escaldadc o Entrada de agua potable para conseguir un
mínimo de un cuarto por ave.
o Mantener la temperatura del agua de
escaldado a niveles apropiados Ip. ej. ~ 528 C)
o Mantener la función de la unidad de
contraflujo del escaldado.
- El lavado post-escaldado tiene le suficiente
presión y volumen pare cubrir le canal con agua
fresca Ipotable).
o Flujo de agua suficiente pera cubrir todas 18s

caneles.

x Contaminación cruzada por los
contenidos intestinales y
exudados

Procedimientos
fuera de línea

Seguir los procedimientos fuera de linea
aprobados por el establecimiento en el caso de
que las canales presenten aerosaculitis y
procesar para evitar posible contaminación (por
ejemplo un programa en el que se indique como
se deben manipular las canales con
aeroseculitis indicando que se sacaran de la
línea y se llevaran a un lugar determinado para
realizar un espurgo).

x - Desarrollo de patógenosLevado final . Un levado final con niveles adecu8do~de agua
clorede (p. ej.. 20-50 ppm de cloro residual en
el eguel.
. Suficiente volumen y presión del agua para
que opere el equipemiento y tiempo suficiente
en le fase de levado final para eliminar la
conta~nación visible en las superficies ¡ntemas
y externas de la canal.

xRefrigeración
Canal

. Desarrollo de petógenos Le temperatura inteñor del músculo pectoral de
la canal llega a ~ 4- C en el tiempo
determinado desde el sacñficio para ese tipo de
ave.
o Mantener un nivel adecuado de cloro en el
agua de inmersión de los refrigeradores de
inmersión en le línea (p. ej.. 20-50 ppm de cloro
residual en el agua que entra).
o Mantener tasas adecuadas de flujo del agua
(de entrada y de inmersión) en los
refrigeradores continuos según los requisitos
del USDA «no menos de y. galón de agu8 _c

fresca por pollo con inmersión continua)

El producto que entra Ipre-refrigeración) y que
s.le Ipost-refrigeración) cumple los criterios
sobre defectos de los requisitos del USO A
Ip.ej.. no se superan los limites para el número
y tamaño de materiales extraños encontredos
durante el examen post-refrigeración: 9 CFR
1381.76)

x
. Contaminación por materiales

extraños

xRefriger8ción:
Menudillos y
Cuello

Desarrollo de patógeno! . Temperatura y entrada de agua potable
suficientes pera cumplir los requisitos del USDA
sobre menudillos y cuellos.
. Cloración del agua de refrigeración de 10$
menudillos al nivel adecuado para menudillos y
cuellos ¡p.ej.. 10$ menudillos deben refrigerarse
a 48 C en 18S 2 horas siguientes e la extracción
de vísceras (entrada de agua potable no menos

7~.



sueSfCRrTAkÍJo

DIf\ECCIONGfNE~ DE
SALUD ~LK:'"
Y C ONSlR'1C

MINISTERIO
DE SANIDAD
Y CONSUMO

SU6DIP.ECCION GENERAl
DE SANIDAD EXTERIOR 'r

VEiERINAR~

de 1 galón por 40 pollos pere ser procesados: 9
CFR 13S1 .66 Ic)15»)

x . Contaminación por materieles

extreño!

. Visualmente libres de materiales extraños

peligrosos.
- los defectos de los menudillos y cuellos de
ave cumplen los requisitos del USDA (p. ej.. se
debe mirar cada canal para comprobar que
cumple los criterios pre- y poS1-refrigeración.
incluidos m8teriales extr8ños no identificados:
Reglamentos MPI 381.76)

x . Desarrollo de patógenolCone.
Deshuesado.
Empaquetado
Etiquet8do

I La temperatura del producto no supere los
I 12'50 C durante el siguiente o segundo
, proces8do.

¡ - Los movimiento, del producto por est8' área,
, y en el refrigerador es eficiente y se realizan en

el momento oponuno.
- Si la temperatura ambiente no se mantiene a o
por debajo de 100 C se realiza una limpieza del
área en medio del turno.
- Los materiales de empaquetado y etiquetado
que entren en contacto directo con el producto
estén intactos.

x . Contaminación por producto$
qurmicos nocivos presentes en
10$ materiales de envasado.

Se guerdan archivadas las Canas de úarantíé
de todos los materiales de envasado y otros
materiales usados por el est8blecimiento.

Recepción:
Materiales de
envasado y otros
materiales.

x Se realiza un examen ~ra comprobar que no
hay materiales extraños visibles en los
materiales. de envasado y embalado. ni en
otros materiales.

Contaminación por materiales
eJCtraños de los materiales de
emlasado y otros matenale$.

Almacenamiento:
de materiales de
envasado y otros
materiales

Sección V

Tabla 10.- peligros y Controles del Sacrifico de Animales de Abasto (Porcino ).

Uso de la Información

En esta sección se incluyen ejemplos de los paso s habituales del proceso de

sacrificio del porcino. Junto a cada paso del proceso, que se indica en la primera

columna, encontrará una "X" en las tres columnas siguientes que le indicará si hay un

peligro biológico (columna 2), químico (columna 3) o físico (columna 4 ). En ~a columna

5 se describe el peligro(s) y en la última columna se detallan algunos controles o

medidas preventivas. Esta tabla debe usarse junto con el diagrama de flujo del

proceso que haya preparado su equipo de HACCP sobre el proceso de sacrificio de

porcino de su establecimiento.
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TABLA 10.- S[},.CRfFl~ ANJ~J.~ DE ABASTO: PORCINO

e c.SACRIFICIO DE
ANIMALES DE

ABASTO
(PORCINO):

EJEMPlOS DE
PASOS DEL

_~RQCE$Q -

DESCRIPCiÓN DE lOS peligros
BIOlÓGICOS. OUfMICOS O
FlslCOS DE lOS PASOS DEL
PROCESO

CONTROLES O MEDIDAS
PREVENTIVAS

x xESC81d8dO . Conteminación por el medio de

escetdedo

x . Cont~naci6n con productos

qufrnicos.

xPelado . Contemnaci6n y d...rrollo d.

microorganismo. debido a le
ruptura de le piel por
sobreexposici6n .1 pelador

. Tiempo/temperetur8 detemVnedo.
por lo. re8Ultedo. de lo. enálísis
especlficol del esteblecimiento pere
eliminer el pelo visible Mste un nive'
acepteble sin r~er le piel.

xEviscer.ci6n - Ext,ae, todas las visceras intactas.
. El equipamiento contaminado se
limpi.,' y desinfecta,' antes de
volver a usarlo.
. Programa de formación para todos
10$ empleados sobre l. higiene
personal. los procedimentos de
manipulación del producto y
procedimientos higi6,wcos de
preparación.

- Contamneción cNz8da por el

equipamiento y utensilios.
- Conteminación por el contenido
del estómago. inteltinOI ylo ve;;a
- Contaminación por la

m8Npulación de los empleados.

Espulpc No le han quitado 101 defectos d6
le C8rne

Eliminar todos los defectos

Reiriperaciór Crecimiento de patóqenos . Bajar l. t.~r8tur. auperficial .
4° C tan pronto como sea posible.

Recepción:
Materiales de
envasado y di
otro6 materiales

. Contaminación por productos

químicos nocivo$ presente$ en 10$
m.teri.les de env.sedo y en otros
m.terieles..

Guarda, la. can.. de garantía sobre
todos los maten.les de envasedo y
otros m8teri.le5 usados por el
eS1ablecimiento.

~

-
xAI~cenamien1o

de ~teriaJes de
envasado y otros
materiales

Realizar un ex~n para comprobar
que no hay materiales extraños
visible. ni en lo. materiales de
enva..do, .ni en otro. materiales

Cont.minación por mater¡.1
extr.f18s de 101 materialel dE
env.s.do y otros meten.les
.Im.cenados.
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Sección VI

Tabla 11 Peligros de los Ingredientes y Peligros Asociados con los Ingredientes.

Uso de la Información

En esta sección se incluye una lista alfabética de ingredientes comúnmente
usados en la elaboración de productos cárnicos Para cada entrada encontrará el

nombre del ingrediente en la en la primera columna y una "X" en las siguientes tres

columnas para indicar si existe un peligro biológico en la columna 2, un peligro

químico en la columna 3 o un peligro físico en la columna 4. En la columna 5 se

describe el peligro(s) y en la última columna se detallan algunos controles o medidas

preventivas Esta tabla debe usarse junto con la lista de ingredientes que haya

preparado su equipo de HACCP sobre los productos que se elaboren según el proceso

tratado.

El equipo de HACCP puede considerar que un determinado ingrediente no

presenta el peligro señalado en estas tablas. la presencia o ausencia de un peligro

puede estar influida por el origen y los otros ingredientes que le acompañan. También

en las Especificaciones sobre Ingredientes que el proveedor facili1a al establecimien1o,

pueden encontrarse datos sobre los materiales o ingredientes que le está vendiendo.

incluida la declaración de que los materiales o ingredientes son adecuados para los

alimentos y de que están libres de componentes nocivos. Por ejemplo, en las

especificaciones sobre ingredientes de las legumbres secas puede declararse que hay

-r;-enosde~5~piedras-pequeñas por cáda~bolSaoe-~1 O"libras~ y que no se han usado
pesticidas nocivos a/ cultivar/os

7S
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T AB~ ~ 1.- PEll~ROS DE ~_INGREDIENTES

DESCRIPCiÓN DEL PELIGRO
BIOlÓGICO. QUíMICO O
FíSICO DEL INGREDIENTE

CONTROLES O MEDIOAS
PREVENTIVAS

EJEMPLOS DE

INGREDIENTES

I e Q F

x . Efectos toxicol6gicoI si le

sobrepasan los límites
Acidificante! . Ingredientes adquiridos con una Cart.

de Garantía.
. Ingredientes adquiridos basándose en
I.s especificaciones facilitad.s por el
productor y lo proveedor.

x . Efec10s toxicol6gicos si se
sobrepasan los limites

Anticoagulantes
. Ingredientes adquiridos con una Cana
de Garantía.
. Ingredientes adquiridos bas6ndose en
las especificaciones facilitadas por el
productor y/o proveedor.

x . Efectos toxicológicos si se
sobrepasan los límites

Antiespumantes - Ingredientes adquiñdos con una Carta
de Garantía.
- Ingredientes adquiñdos basándose en
les especificaciones facilitadas por el
productor ylo proveedor.

x . Efectos toxicol6gicos si se
sobrepasan los limites

Antioxidentes - Ingredientes ~quiridos con una Carta
de Garentra.
- Ingredientes adquiridos basándose en
las especificaciones facilitedas por el
productor y/o proveedor.

x - Crecimiento de patógenos
debido a un almacenamiento y
manipulación inadecuados.
- Materiales extraños

Masa para rebozar.

Otras

x - Controles de la temperatura de uso.
. Hoja de especificaciones de los
ingredientes identificando los
parámetros exigidos que deben cumplir
los ingredientes.
- Cu8ndo corresponde, los ingredientes
deben estar libres de patógenos.

xBovino (fresco,
congelado)

- Crecimiemo de pat6genos
debido a un almacenamiento y
manipulación inadecuados.

- La temperatura del producto debe ser
de 40 C o menor a su recepción.
- El producto debe cumplir les
especificaciones de compra del
establecimiento.
- El producto debe haber sido producido
según un plan HACCP.

x Materiales extrañosxLIgente~.
Extendedores

. Ingredientes adquiridos con une C.rt8
de Garentíe.
- Ingredientes adquiridos besándose en
les especificeciones facilitadespor el
productor ylo proveedor.

x 1 - Efecto toxicológico si se

sobrepasan los limites
Agentes
blenqueantes

- Ingredientes adquiridos con una Carta
de Garantía.
. Ingredientes adquiridos basándose en
las especificaciones facilitadas por el
productor ylo proveedor.

x . Crecimiento de patógenos
debido a un almacenamiento y
manipulación inadecuados.

Sangre . Hoja de especificaciones de los
ingredientes identificando 10$
parámetros exigidos que deben cumplir
los ingredientes.
. Cuando corresponde. 10$ ingredientes
deben estar libres de patógeno$.
- Cumplir las tempereturas adecuadas.

x x . la temperatura del producto debe ser
de 48 C o menor a su recepción.
. El producto debe cumplir las

Carne de bovino
deshuesad~

- Crecimiento de patógenos

debido a un almacenamiento y
manipulación inadecuados.
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. Contaminación por paniculas

extrañas. p. ej.. frapmentos
de mete' o hueso.

especificaciones de compra del
establecimiento.
. El producto debe haber sido producido
según un plan HACCF.
- Exemen visuel del producto pare
buscar materiales extraños.

x x . La temperatura a la recepción del
producto debe ser congelado o
refrigerado a 4° C o menos.
. El producto debe proceder de un
proveedor autorizado que elabora su
producto siguiendo un plan HACCP.
. Examen visual del producto a su
recepción para buscar meteriales
extraños.

Carne de bovIno
cocinada

. Crecimiento de patópenos

debido a un almacenamiento y
manipulación inadecuados.
. Contaminación por partículas

extrañes. p. ej.. fragmento!
de metal o partículas de
hueso en le carne de bovino
deshuesada.

x x - Crecimiemo de patógenos
debido a un almacenamiento y
manipulación inadecuados.
. Contaminación por peniculas

extrañas. p. ej.. fragmentos
de metal o paniculas de
hueso en la carne de ave
deshuesadas.

Carne de ave
cocinada

. La temperatura 8 18 recepción del
producto debe ser congelado o
refrigerado 8 48 C o menos.
. El producto debe proceder de un

proveedor autorizado que elabora su
producto siguiendo un plan HACCP
. El producto debe ser

organolépticamente aceptable 8 8U
recepción.

x x - Crecimiento de patógenos

debido a un almacenamiento y
manipulación inadecuados.
. Contaminación por panículas

extrañas. p. ej.. fragmentos
de metal o panículas de
hueso en la carne de porcino
deshueAda.

Carne de porcino
cocinada

- La temperatura a la recepción del
producto debe ser congelado o
refrigerado a 4° C o menos.
- El producto debe proceder de un
proveedor autorizado que elabora su
producto siguiendo un plan HACCP,
- El producto debe ser
organolépticamente aceptable a su
recepción.

x - Efecto toxicológico si se

lobrep8san 101 límites
Colorantes
(naturales)

. Ingredientes adquiridos con una Carta
de Garantía.
. Ingredientes adquiridos basándose en
las especificaciones facilítedes por el
productor ylo proveedor.

x . Efecto toxicológico si se

sobrepasan los limites
Colorantes
lenificiales)

- Ingredientes adquiñdos con una Carta
de Garantía.
- Ingredientes adquiñdos basándose en

las especificaciones facilitadas por el
productor ylo proveedor.

Agentes de curado x - Efecto toxicológico si se
sobrepasan los1imites ~

- Ingredientes adquiridos con une Certa
de Gerantíe.

, - Ingredientes adquiridos besándose en

1 18S especificaciones facilitadas por el
productor y lo proveedor.

xAceleradores del
curado

. Efecto toxicológico si se

sobrepasan los limites

- Ingredientes adquiridos con une Carta

de Garantía.
- Ingredientes adquiridos basándose en
las especificaciones facilitadas por el
productor ylo proveedor.

x xProductos I'cteol . Crecimiento de patógenos
debido a un almacenamiento y
manipulación inadecuados.
. Materiales eXtraños.

. Control de la temperatura.
- Hoja de especificaciones sobre los
ingredientes se"-'ando los parámetros
exigidos que deben cumplir esos

ingredientes.
. Cuando corresponde, los ingredientes

deben estar libres de ~atógenos.
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x x . Crecimento de plt6geno$

debido I un Ilmlcenlmiento y
manipullci6n inadeculdos.
. Contemnación por plnículls

extr."", p. ej., p8nlcul8s de
cAsclrl en los huevos rotos.

Huevos u
ovoprOductof

. Control de la temperatura

. Hoja de especificaciones de los

ingredientes identificando los
parémetros exigidos que deben cumplir
los ingredientes.
. Cuendo corresponde. los ingredientes

deben eltar libres de patógenos.

-j( . Efectos toxicoJógicos si ..
sobrece,en 101 limites

Agentes
emulsionantel

- Inpredientes adquiridos con una C.n.
de G.r.ntí..
. Ingredientes adquiridos baa'ndose en
'as especific.cione. facilitad.. por .1
productor y/o proveedor.

xAromatizantel - Efectos toxicol6gicos si ..
sobrepesen lo. limite.

. Ingredientes adquirido$ con une Cana

de Gerantla.
o Ingredientes adquiridos ba.6ndose en
les especificaciones facilitada. por el
productor ylo proveedor.

x xFNtM . Contamineción por

productos químicos agrícola.
. Meten.les extraflos.

- Hoja de especific8ciones de los

ingredientes iden1ific8ndo los
parámetros exigidos que deben cumplir
esos ingredientes.

xMie . Contaminación por

microorQenismos inherentes.
. Conteminación por panícules

enrañ8a, p.ej.. sucieded.
penes de insectos.

- Hoja de especificaciones de los

ingredientes identificando los
parámetr06 exigidos que deben cumplir
esos ingredientes.

x . Contamnación por panícula.

extrañes, p.ej., piedra..
legumbres «sec.s) . Hoja de especificaciones de los

ingredientes identificando los
par8metros exigidos que deben cumplir
esos ingredientes.

x Ix . Crecimiento de patógeno'
debido a un a!macenamiento y
manipulación inadecuados.
- Contamnación por panícula.

eXtrañas. p. ej., panrculas de
hue~r¡.

Productos
mec6nicemente
de.hue.edos

- Le temperetuf8 del producto debe ser
de 48 C o menor a 8U recepción.
. El producto debe cumplir la.

especificacione8 de compra del
establecimiento.
- El producto debe haber sido producido
según un plan HACCP.

Inhibido,e, del moh' . Efecto toxicológico si se
usan Clntidades inadecuadas

. Hoja de especific8ciones de los
ingredien1es iden1ific8ndo los
paráme1ros exigidos que deben cumplir
esos ingredien1es.

x xC~lfiGMI' x . Cont8minaei6n par

microorganismo. inherente..j . Contaminación por

I productos químicos agrícoi...
. M.ten.es extreflos.

- Ho;. de especificaciones de los

ingredientes identificando lo.
parámetros exigidos que deben cumplir
esos ingredientes.
o Cuando coneaponde. los ingrediente.

deben estar libre. de patógeno..

FNtos secol - Hoja de especificaciones de los

ingredientes identificando lo.
perámetros exigido. que deben cumplil
esos ingredientes.

. Contaminación por
microorganismos inherente..
. Contamineción por
producto. químico. agrícolas.
- Conteminación por panícula
extraña., p. ej.. p8rtículas de
c6sc8ra. rota..

xMeten.'es de
envasado

Efectos toxicológicos . Usar sólo ma,eriales de envasado

autorizados por la FDA.
. Cede lote de m81erial de envasado
debe ir Kompa~o por una Cana de

Q
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Garantía en la Que el febricente
certifique el cumplimiento de los
requisitos de le FOA.

x . Efecto toxicológico si se

sobrepasen los límites
Fosfatos . In2redientes adquiridos con una Cana

de Garantía.
. In2redientes adQuiridos basándose en
las especificaciones facilitadas por el
productor ylo proveedor.

x - Crecimiento de patógenos
debido a un almacenamiento y
manipulación inadecuados.

Carne de ave
(fresca. congelada)

- La temperatura de! producto debe ser
de 40 C o menor a su recepción.
- El producto debe cumplir las

especificaciones de compra del
establecimiento.
- El producto debe haber sido producido
según un plan HACCP.

xCarne de porcino
(fresca. congelada)

. Crecimiento de patógenos

debido a un almacenamiento y
manipulación inadecuados.

. la temperatura del producto debe ser
de 48 C o menor a su recepción.
- El producto debe cumplir las
especificaciones de compre del
establecimiento.
. El producto debe haber sido producido
según un plan HACCP.

- Efecto toxicológico si se
sobrepasan los limites

Encimas
proteolítíc8S:
Asp.,giJlus oryza.,
Aspe,gillus, G,upo
FI.vusoryza.,
Brome/in, Ficin,
p.p.m.

. Inpredlentes adquiridos con una Carta
de Garantía.
- Ingredientes adquiridos basándose en
las especificaciones facilitadas por el
productor ylo proveedor.

x xProductos
parcialmente
desgrasados

. Crecimiento de pat6genos
debido a un almacenamiento y
manipulaci6n inadecuados.
. Contaminación por partículas

extrañas, p. ej., metal,
plástico.

- La temperatura del producto debe ser
de 4- C o menor a su recepción.
. El producto debe cumplir las

e.pecificaciones de compra del
esteblecirniento.
- El producto debe haber sido producido
según un plan HACCF.

x xProductos del m8r

(frescos.

congelados)

- Crecimiento de patógenos
debido a un almacenamiento y
manipulación inadecuados.
- Contaminación

medíoambiental.

- La temperetura del producto debe se,
de 48 C o menor a su recepción.
. El producto debe cumplir la,
especificeciones de compra del
establecimiento.
. El producto debe haber sido producido
según un pie n HACCF'.

.!..Especias. hier~~!
esterilizadas. no
esterilizadas

"Hoja-cje especificaciones de los
ingredientes identificando los
parámetros exipidos que deben cumplir
esos ingredientes.

. "Contaminación p=, ~-~ --
microorpanismos inherentes al
ingrediente.
. Contaminación por
productos químcos agrícolas.
. Materiales extraños.

- Efecto toxicológico si se

sobrepasan los límites

- Ingredientes adquiridos con una Carta

de Garantfa.
. Ingredientes adquiridos bas6ndose en

las especificaciones facilitadas por el
productor ylo proveedor.

Edulcorante!:
sacarina, ácido
cftrico, ácido málico
citr8to
monoisoprofil, ácido
fosfórico. citrato

monoplicérido

Ablandedores . Efecto toxicolópico si se

sobrepasan los limites

. Ingredientes adquiridos con una Carta

de Garantía.
- Ingredientes adQuiridos basándose en
las especificaciones facilitadas por el
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Sección VII

Tabla 12.- Peligros y Controles del Procesamiento.

Uso de la Información

En esta sección se incluye una lista de peligros y controles del procesamiento

habitualmente usados en la elaboración de productos cárnicos y de ave. Siguen un

orden alfabético (en inglés). Para cada paso del proceso, que se muestra en la primera

columna, encontrará una "X" en las siguientes tres columnas para indicar si existe un

peligro biológico (columna 2), un peligro químico (columna 3) o un peligro físico

(columna 4). En la columna 5 se describe el peligro(s) y en la última columna se

detallan algunos controles o medidas preventivas. Esta tabla debe usarse junto con el

diagrama de flujo del proceso -Que haya preparado su equipo de HACCP sobre los
~ ---

-~ .~~~

productos elaborados durante el proceso de que se trata.

R~
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TABLA_~.. PELIGROS DE lOS PASOS DEL PROCES_Q-

CONTROLES O MEDIDAS
PREVENTIV AS

DESCRIPCiÓN DE LOS
peligros BIOLÓGICOS.
QUíMICOS O FfslCOS DE LOS
PASOS DEL PROCESO

e 'o F',PASOS DEL
PROCESO

. Un producto estable no tratado
térmicamente debe alcanzar un pH de
4.6 o menor.

x . Supervivencia de pa1ógeno.
por un pH final> 4.6

Acidificar (ver
también
escabechado.
salmuera)

xMadruracl6n
Icarnes)

. La temperatura en la sal8 de
maduración no superará los 48 C.
. La temperatura del producto no
supera los 48 C a lo largo de todo el
proceso de maduración.
. El proceso de maduración no pasará
de siete dias.

- Desarrollo ylo supervivencia
de petógenos por
temperatures y humeded del
almecenemiento inadecuadas
(activided delegue)
inadecuada pare el producto).
- Desarrollo de pet6genos por
el eumento del pH debido al
desarrollo de mohos en le

superficie.

xDeshuesado
- Cont.minación por
petógenos en las
acumulaciones de producto
(p. ej., tablas d~ cont., cintas
traMponadoras, utensilios y
otros equip.njentos).
- contaminación cruz.da del
producto con equjp.mientos
ylo utensilios contaminados
por p.tógenos el conar a
través de una lesión no
.parente (p. ej., abscesos).

- los empleados trabajan con cuidado
pare garantizar que no se contamine el
producto.
- El equipamiento y los utensilios s~
lavan y desinfectan irvnediatamente
después de contaminarse y cada vez
que el empleado sale de la sala de

trabajo.
- Todos los esterilizadores de agua
caliente se mantienen a 82° C.
. la temperatura de le sala de
procesamiento se mantiene a 100 C. Se
realiza una limpieza a mitad del turno,
cinco horas despué$ de que haber
empezado las operaciones.
- Se establecerá un procedimiento de
reinspección del bovino deshuesado
usando las especificaciones descritas
por el FSIS.

. Con1aminación por hueso
cartDago y ma1eriales
extraños.

los productos cocinados se refrigerarán
siguiendo los procedimientos
establecidos.

xRefrigeración
. Desarrollo de patógenos e
causa de temperaturas
inedecuedas.
. Germinación de esporas de
los microorganimos
patógenos. e causa de une
lenta refrigeración Ip. ej. C.

Perfringensl.

x - Superviviencia de patógenos

por procedimientof
inadecuados.

Cocinado
. Las combinaciones
tiempo/temperatura son adecuedas para
destruir los patógen05.

- Se determinará la actividad del agua
que junto con otros parámetros inhibirá
el desarrollo de microorganismos
patógenos (p. ej.. par. embutidos
estables una actividad del agua (de
0.91 y un pH de 4.61.

x . Desarrollo de bacterias por
un inadecuado control del
tiempo. le temperatura y le
humedad.

Secado (carne)

- El producto estará protegido frente e
le contemineción durante el proceso de
llenado y se mantendrá la
tempereture/tiempo del producto en o
por debejo del méximo establecido pera

xllenado - F\econtaminación por
petóQenos en 18$
acumulaciones de producto.
. Desarrollo de patógeno$
~bido a abusos de la
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temperetur8

- Contemineci6n por

lubric8ntes.

--
inhibir el desarrollo de microorga~smol

patógenos.
- No se pennitir'n lubricantes ~ otros

contaminantes Químicos en c sobre el
producto.

xFormulación - C ontamineción por la

manipulación de los
empleados.- Formulación incorrecta.
- Contaminación debido a

envases dañados.

- los empleados trabejen con cuidado

en todo momento pera garantizar que
no se contamina el producto.
. los envases de los ingredientes
ester6n limpios e intactos.
o los ingredientes se a"adir6n al

producto según los reQUisitos descritos
en 9 CR 1318.7.
- Se a~irán los ingredientes
restringidos al produCto según los

I requisitos detalledos en 9 CFR 1 317.8
x . Une exceaiv. adicci6n de

ingredientes y/o aditivos
restringidos podña ser tóxic.
p.r. el conlU~or.

xCongelación Icam..) Refrigeraci6n y congelación rápid8.. Superviviencia de 10$

p.rásitos debido a una
aplicación inadecuada del
tiempo/temperatura.
- Desarrollo de patógenot

debido a abusos de la
te~eratura.

xPicado . Contamin8ción por 18S

manipulaciones de los
empleados.
- Rec:ontamin8ción por

patógenos en acumulaciones
de producto.

- Contaminación por

lubricante,.

. Cont.mi~ción por

m.teri.les extr.ños.

- Los empleedo. trabajan con cuidado
en todo momento pare garentizar que
no .e contemina el producto.
- No .e permiti" que .e acumule el
producto al final de la picadora.
o La temperatura en la sala de picado .e
mantendr6 B 10- C.
- Se u.arin lubricante. alimenticios
pera la mequinaria donde exiStan
posibilidades de contaminación del
producto.
. Todos los productos de.huesedos
ser6n re inspeccionado. antes de
cargarlos en la picadora.

x . Com8min.ción por
recipientes ylo meteri.les dI;
env.lado rotos o sucios.

- Los materiales de envIs8do y

contenedores vicios ser'n protegidos
de las posibles cont.minaciones
dur.nte su .1m8cenamento y
menipulación.
. No se usar'n m.teriales o

contenedores que aperezcan
contlminados con m8teriales extrañor
peligrosos.

Separación
m~c'nic8

Des.nono de patóQenol

)(

- Se cumplirán 101 requilitos delcritOI

en9CFR §31S.1Slobre
mantenimento y refriger.ción de
productos.
- El producto terminado cumplir' los

estándares delcritos en 9 CFR 1319.5
sobre particul.. de huelO y c8lcio.

- Contaminación por
fragmentos de hue.o ylo
c.rtiJago.
- Cont8mineción por
material.. extr."os,

xEnvasedo Iver
t8mbién Env8S8do
en Atmósfera

x x - Contaminación por
meteriales de .nvasedo
- C()ntaminación por

- Especificaciones sobre cierres ylo

maQuin.rías suficientes par. .segur.r
UN .decuad. formeci6n de b.rreras.

c~
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contendore$ deflado! . No se penTIi1irá la presencia de ningún
material extraño detectable en o sobre
el producto o en el recipiente inmediato
del producto.

Modificada. Cierre
del Envasado si
Vacío. Precintado)

y:

xPelado - Contaminación por
patópenos en las
acumulaciones de producto.
- Contaminación por le
manipulación de 105
empleados.
- Contaminación por
materiales extraños dañinosx

. los empleados 1raba;an con cuidado
entodo momen1O pare geren1izer que
no se contamine el prodUC1O.
. No se permitiré que se acumule el
producto en o sobre el equipamien1o de
pelar.
. El equipamien1o de pelar se man1endré
en adecuadas condiciones de
funcionamiento. Sin ma1erieles extreños
en el producto 1erminado.

xRecepción
. El producto recibido debe ir
encontenedores adecuados y a la$
temperaturas adecu.das par. ese tipo
de producto.

. Contaminación por
contendores dañados.
. Desa"ollo de patógenos por

condiciones de
almacenamiento inadecuadas
(temperatura. humedad).
- Desarrollo de patógenos por
abuso de temperature.
. Contaminación por el
equipamiento recibido
(bombas, mangueras).
. conteminación cruzada por
productos químicos no
alimentarios.

x

x . Contaminación por materías
extrañas peligrosas (madera.
uñas de los palets. trozos de
plástico).

- El producto recibido debe llegar en
contenedores adecuados e ir
acompañado de una cana de garantía
del proveedor si tal carta no se
encuentra ya en el archivo.
. El producto recibido debe llegar en
contenedores adecuados e ir
acompañado de una cana de garantia
del proveedor si dicha cana no se
encuentra ya en el archivo.

x . Debe haber un proceso térmico
especifico para el producto, tipo y
tamaño del contendor y equipo de
tratemiento ténnico. También deben
controlarse la temperatura inicial del
producto y cualquier otro factor critico
especificado para el proceso térmico.
Se seguirán los procesos especificados
para el equipo de tratamiento térmico.

. Inadecuada aplicación del

proceso programado.
Tret.miemo térmco

x . Contaminación por
manipulación del producto.
. Contaminación por

patógenos en acumulaciones
del producto.

Reeleboración . L05 emplead05 trabajan con cuidado
para garantizar que no se contamina el
producto.
. La temperatura ambiente en 105
refrigeradores de almacenamiento no
superaré los 4. C.
. Los empleados trabajan con cuidado
para garantizar que no se contamina el
producto.

x . Contaminación por

mete rieles extraños.

x . Crecimiento debido a

temperaturas inadecu8das.
Envío . No se enviaré un producto e menos

que su temperatura sea de 4.C o
menos.
. No se cargaré el producto en los
vehículos de transpone si la
temperatura del trailer supera los 40 C.
. Todos los enveses de los productos

estarán intactos antes de envierios.
. Todos los vehículos de transpone se
limpiarán después de cada uso y antes

x - Contaminación por
materiales extraños peligrosos
e causa de envases dañados.
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